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PARTE OFICIAL.
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M, el R ey (Q. D. G.) y las Sermas. Sras. In
fantas Doña María del Pilar, Doña María de la Paz y 
Doña María Eulalia, se trasladaron ayer al Real Sitio 
del Pardo, donde continúan sin novedad en su im
portante salud.

De igual beneficio disfrutan la Serma, Sra. Prin
cesa de Astúrias, y S. M. el Rey D. Francisco de Asís.

MINISTERIO DE FOMENTO.

REAL. ORDEN.
Excmo. Sr.: S. M. el R ey  (Q. D. G.) ha visto con el 

mayor agrado el donativo que con destino á Bibliotecas 
populares han hecho D. José Doncel y Ordaz, de 150 ejem
plares de Fábulas en verso castellano , por el mismo; D. V i
cente Vieites y Pereiro, de 1£ del Guia de los Jueces m u n i
cipales en m ateria  cr im in a l, de que es autor; D. Luis P arra l 
y Cristóbal, de otros tantos ejemplares de su E studio  crítico  
de las obras de Publio V irg ilio  M arón , 18 de Tablas de 
equivalencia m étrica  correspondiente á la prov incia  de 
Zaragoza , é igual núm ero del Cuadro de equivalencia m é
trica  correspondiente d la provincia  de Zaragoza, con ¡a 
reducción de las pesas y m edidas nurvas, etc., dispuesto por 
D. Pedro Braulio; y D. Joaquin Olmedilla y Puig, de seis 
de sus Estudios sobre higiene popular. 

Al propio tiempo, se ha servido disponer S. M. que se 
hagan públicos éstos donativos, y se den las gracias á los 
interesados por su generoso desprendimiento. 

De Real orden lo digo á V. E., á los efectos correspon
dientes. Dios guarde á V. E. muchos años. Madrid 9 de 
Diciembre de 1878.

C. TORENO.
Sr. Director general de Instrucción pública, A gricultura 

é Industria.

ADMINISTRACION CENTRAL.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

Dirección general 
de los Registros civil y de la propiedad  

y del Notariado.
En el distrito de la Audiencia de Valladolid se ha de pro

veer por traslación, y como comprendida en el tercero de los 
turnos señalados en el art. 7.° del reglamento general del No
tariado, l a Notaría vacante en San Cristóbal de Polantera, 
partido judicial de La Bañeza.

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes áe s ta  Di
rección por conducto de la Jun ta  directiva del Colegio no taria l 
d e n t r o  del p la z o  improrogable de trein ta  dias n a tu ra les , á  
contar desde la  publicación de esta convocatoria en la G a c e t a .

Madrid 3 de Enero de 4879.=E1 Director g en e ra l, Felicia
no R. de Arellano.

En el distrito de la Audiencia de Valladolid se ha de p ro 
veer por concurso, y como comprendida en el segundo de los 
turnos señalados en el art. 7.° riel reglamento general del No
tariado, la Notaría vacante en Vegas del Condado, partido ju 
dicial de León. f i é

Los Notarios aspirantes elevarán sus solicitudes á esta Di
rección por conducto de la Junta directiva del Colegio nota
rial dentro del plazo improrogable de trein ta  dias naturales, 
a contar desde la publicación de esta convocatoria en la 
G a c e t a .

Madrid 3 de Enero de 1879.=E1 Director general, Felicia
no n , de Arellano.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Consejo de Administración
DE LA CAJA DE INUTILES Y HUÉRFANOS DE LA GUERRA.

ULTRAMAR.
Estado demostrativo de las cantidades que en todos conceptos 

han ingresado en la misma, y aplicación que han tenido hasta 
el dia .

Ptas. Cénts.
CARGO.  '

Por suscricion voluntaria hasta la fecha  635*80
Abonado por el Gobierno á cuenta del crédito 

abierto con arreglo á la ley de £7 de Julio 
de 1877, por la que fué creada esta Caja  ££5 000

Sum a .......................  ££5.635‘80
DATA.---------------------------------— ------------

Eii socorros entregados en con
cepto de auxilio provisional 
á inú tiles, huérfanos y des
amparados .................. . . . . . .  93.468*75 \

En cuenta corriente con el /
Banco de E sp añ a ................. 105.000 > ££5.635*80

En metálico en Caja para \
pagos     £7.467‘05 *

IGUAL.

Madrid 31 de Diciembre de 1878.==E1 Presidente, el Mar
qués de Novaliches.

Relación de los auxilios provisionales acordados por este 
Consejo en favor de los inú tiles , huérfanos y desamparados 
que á continuación se expresan , especificando el concepto 
puraque ha sido y la cantidad que se les entrega; todo con 
arreglo á los cuadros aprobados por Real órden de $8 de Ju
lio de 1876.

Ptas. Cénts.

Importaban los socorros an teriores.. . .  58.093*75
Cristóbal Sastre Remis, residente en Valdemo- 

riilo, Madrid, como soldado inutilizado en la
campaña de Cuba . .......................................... £50

Manuel García Andrés, residente en esta Corte, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de C uba..........................................................  £50

Antonio Castañeira Fernandez, residente en Ma
drid, como soldado de infantería inutilizado
en la campaña de Cuba.............................................   £50

Dimas Fallarero Sánchez, residente en Madrid, 
como cabo segundo de infantería inutilizado
en la campaña de C uba .............................................. £50

D. José García Torrijos, residente en Madrid, 
como Alférez de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba .............................................. 500

Felipe Yustos Aguado, residente en Madrid, 
como soldado de infantería inutilizado en la q
campaña de Cuba...........................................   £50

Juana Acedo A larios, residente en Madrid, 
como madre del soldado de infantería Andrés
Gómez, muerto en la campaña de Cuba  I£5

Doña Adela Penedo y Carbón, residente en Ma
drid, corno huérfana del Teniente de in fan 
tería D. Ignacio Antonio, muerto en la cam
paña de Cuba  ......................................................  £50

José Riego García, residente en Madrid, como 
soldado del Cuerpo de Inválidos, inutilizado
en la campaña de Cuba......................................       £50

Luis Marchado Gordo, residente en Madrid, 
como soldado del Cuerpo de Inválidos, in 
utilizado en la campaña de Cuba.............................   £50

Miguel Borras Martínez, residente en Valencia, 
como cabo primero de infantería inutilizado
en la campaña de C u b a . .......................  £50

José Martin González, residente en Salamanca, 
como cabo segundo de la Guardia civil in 
utilizado en la campaña de Cuba.............................  850

Manuel Domínguez Perez, residente en Zarago
za, como soldado de infantería inutilizado
en la campaña de Cuba ................................   £50

José Santin López, residente en Laguna de Cas
tilla , León, como soldado inutilizado en la
campaña do C uba...........................................   £50

Ramón Broeos Becerra, residente en Salguei- 
ros, Pontevedra, como soldado inutilizado en 
la campaña de Cuba  .....................  £50
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Campio Pernas Roe’l, residente en San Juan de 
Lubre, Coruña, como soldado de infantería, 
inutilizado en la campaña de C u b a .. . . . . . . .  £50

Antonio Vega Suco, residente en Cabiellas,
Oviedo, como soldado de infantería de Mari
na inutilizado en la campaña de Cuba  £50

Federico Ortega Huedo, residente en Roda, Al
bacete, como soldado de inf&rtería inutiliza
do en la campaña de Cuba .   ...........................  £50

Joaquin Cobo Tarancon, residente en Jaén, co
mo soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba .......................................  £50

Manuel García Lagar, residente en Páramo,
Oviedo, como soldado de infantería inu tili
zado en la campaña de C uba ........................ .. £10

Rafael Cubero Vargas, residente en Alagon,
Zarrgoza, como soldado de infantería, inu ti
lizado en la campaña de Cuba.........................  £10

Martin Bartolomé Moreno, residente en Casi
llas de Coria, Cáceres, como padre del solda
do de caballería Carmelo, muerto en la  cam
paña de Cuba ........................ ......................  1£5

Dionisia Ochoa y Agustin, residente en Avella- 
nosa de Rioja, Burgos, como madre del sol
dado de infantería Eusebio, mu rto en la
campaña de Cuba.................................................  4£5

Luisa Bu&carri D uran, residente en San Bau
dilio de Llobregat, Barcelona, como madre 
del cabo primero de infantería José Brias,
muerto en la campaña de Coba....................... 1£5

Juan y Ramona Díaz Zapico, residentes en Tu
rón, Oviedo, como, huérfanos del soldado de 
infantería Faustino Díaz González, m uerto
en la campaña de Cuba.......................................  £53

María Fernandez Miranda, residente en Con- 
forcos, Oviedo, como madre del soldado de 
infantería Francisco Fernandez, muerto en
la campaña de Cuba.  .......................................  1£5

José PereLó y Fayos, residente en Puebla de 
Rugat, Valencia, como padre de). Guardia ci- 
vil José, muerto en la campaña de C u b a .. . .  4£5

Casimiro Bacas y González, residente en Tor
recilla de Cameros, Logroño, como padre del 
soldado de infantería Ju lián , muerto en l a
campaña de Cuba.'....................................... . 4£5

María Lúeas Flores, residente en Fuentearm e- 
jil, Soria, como madre del soldado de infan
tería Juan Sierra, muerto en la campaña de
Cuba  ......................................... ...................  1£5

Marcelino Marquina García, residente en Za
ragoza, como padre del guerrillero Matías,
muerto en la campaña de Cuba.  ........... 1£5

Manuel Marcello Fernandez, residente en Ro
bledo, León, como padre del soldado de infan
tería José, muerto en la campaña de C u b a .. 1£5

Pedro Vidal Prada, residente en Carracedelo,
León, como padre del soldado de ínfantéría
José, muerto en la campaña de Cuba  1£3

Manuel Vidal López, residente en Pasada de 
Soto, León, como padre del soldado de infan
tería Raimundo, muerto en Ja campaña de
C uba............................................. .........................  1£5

Manuela García Miguel, residente en Béseos,
Huesca, como madre del soldado Antonio,
muerto en la campaña de Cuba  ............. 4£5

Antonio Alvarez y Alvarez, residente en B rea- 
je, Oviedo, como padre del soldado de infan
tería José, muerto en la campaña de C u b a .. 4£5

Juan García Menendez, residente en Ardesa- 
lose, Oviedo, como padre del soldado Felipe,
muerto en la campaña de Cuba........................  l£o

María Solís y Negral, residente en San Miguel 
del Arroyo, Valladolid, como madre del sar
gento segundo de infantería Dionisio Martí
nez, muerto en la campaña de Cuba............... !£5

Juan de Dios García Tarjuelo, vecino de Con
suegra, Toledo, como padre del soldado de 
infantería Eduvígis, muerto en la campaña
de Cuba..........................................................1£5

Francisco Moreno Sánchez, vecino de Nerpio,
Albacete, como padre del soldado de infante
ría Jesús, muerto e irla  campaña, de C u b a ... 1£5

Francisco García Duran, residente en Oabane- 
los, Pontevedra, como cabo primero del Cuer
po de Invalides, inutilizado en la campaña
de C uba............................... .. ............. . . .  £50

Elias Ram illete de Gracia, residente en Besim- 
bre, Zarrgoza, como soldado inutilizado en
la campaña de Cuba.............. ................ .. £50

Faustino Alvarez Fernandez, residente en Ssoa-



36 4 Enero de 1879. Gaceta de Madrid.=Núm. 4.

Ptas. Cénts.

ne de Lamas de Morena, Lugo, como sol
eado inutilizado en la campaña de C u b a .. . .  £50

Felipe Predas San Juan, residente en Valencia, 
corno soldado inutilizado en la campaña de
Cuba..........................................................   250

Cristóbal Garcés Benlloclis, residente en Va
lencia, como soldado de infantería inutiliza
do en la campaña de C uba . .............................. * £50

Modesto Rodríguez Calderón, residente en Vi
llar* ueva dei Campo, Zamora, como cabo p ri
mero do infantería inutilizado en la campaña
de Cuba . . . . .......................... . ............... ; ............  250

Mariano Maeso Lasierra, residente en Caudete,
Valencia, como guardia civil inutilizado en
la campaña de C uba  .................................  250

Vicente Valenza Salvador, residente en Valen
cia, como soldado de infantería inutilizado
en la campaña de Cuba........................ >.............  250

• Antonio Simarro Massó, residente en Villalgor- 
do, Albacete, como soldado de infantería
inutilizado en la campaña de Cuba 250

Mariana Fernandez Madruga, residente en Vi
llar de Frades, Valladolid, como madre del 
soldado de infantería Angel Martin, muerto
en la campaña de Cuba...............   425

Lorenza Martin Perez, residente en Mat&pozue- 
los, Valladolid, como madre del soldado de 
infantería Eieuterio Gil, muerto en la cam
paña de Cuba..................      425

Juana Bosque y Arnal, residente en Zaragoza, 
como huérfana del soldado de infantería Eu- 
sebio Bosque y Segura, muerto en la cam pa
ña de Cuba......................................    125

Benilde Rada y Márquez, residente en Córdoba, 
como viuda del soldado de infantería José 
Cano Rodríguez, muerto en la campaña de
C u b a........................................................................  125

Doña Carolina Maclas y Rodríguez, residente 
en Barcelona, como huérfana del Teniente 
Coronel de infantería D. Luis, muerto en la
campaña de Cuba  ...................................  375

Josefa Andreu y Vázquez, residente en Valen
cia, como madre del corneta de infantería 
Máximo Garrido, muerto en la campaña de
C u b a     - 125

Justa Ledesma Tejedor, residente en Argujillo,
Zamora, corno madre del soldado de artille
ría  Lorenzo Ledesma, muerto en la campaña
de Cuba..........................    125

Cecilia Moro Rabadan, residente en Valladolid, 
como madre del soldado de infantería F ra n 
cisco Llamas, muerto en la campaña de Cuba. 125

José Flores y Alonso, residente en Castañedo,
Oviedo, como padre del soldado de infantería 
Ceferino, muerto en la campaña de C u b a .. .  1£5

Toribio Barreras Santos, residente en Peñarro- 
ya, Córdoba, como padre del soldado de ca
ballería León, muerto en la campaña de
C uba  . . .  125

Manuel Tuero Rosales, residente en Argüero,
Oviedo, como padre del guardia civil Víctor,
m uerto en la campaña de Cuba................... ..  i£5

José López y Martínez, residente en Madrid, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba.........................................................  250

Luis Fárrago Jiménez, residente en Madrid, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba     • 250

D. Juan Hidalgo Romo, residente en Madrid, 
como Teniente Coronel de infantería in u tili
zado en la campaña de Cuba.....................................   750

Mariano Vizcaíno RGzas, residente en Madrid, 
como soldado del Cuerpo de Inválidos, inu ti
lizado en la campaña de Cuba........................  250

Andrés Campillo y Hacías, residente en Ma
drid, como soldado inutilizado en la campa
ña de Cuba....................      250

José López Gontreras, residente en Madrid, como 
soldado de infantería intilizado en la campa
ña de C u b a ........................................................... 250

Eieuterio Portugal Juárez, residente en Madrid, 
como sargento segundo de infantería inu tili
zado en la campaña de C u b a .....................   250

José Montes Suarez, residente en Madrid, como 
soldado de infantería inutilizado en la cam
paña de Cuba.  ........   £50

Pedro Padilla Cam ón, residente en Madrid, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de C uba ..    . . . .  £50

P. Eduardo Perigot Borrego, residente en Ma
drid, como Teniente de infantería inutilizado
en Ja campaña de Cuba................   500

Francisco Jiménez González, residente en 
Madrid, como cabo primero de infantería
inutilizado en la campaña de Cuba................  250

Fulgencio Hoyos Jiménez, residente en Madrid, 
como soldado inutilizado en la campaña de
Cuba-------------       £50

Pascual Armela y Bonet, residente en Madrid, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba.  ........   £50

Francisco Tonella Murcia, residente en Madrid, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba. .....................  £50

Manuel Rodríguez Prieto, residente en Madrid, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba..............................     £50

Salvador Criado Camberos, residente en L a- 
cumbre, Cáceres, como padre del soldado de 
caballería José, muerto en la campaña de
C uba...................     425

Francisca Silva Requejo, residente en Madrid, 
como madre del cabo segundo de infantería 
Edmundo Losada, macheteado por el enem i
go en Cuba..............................    1£5

Benita Basanta, residente en Madrid, como m a
dre del soldado José María Pereira, muerto
en la campaña de Cuba.....................................  125

José Rodríguez Fernandez, residente en Larna,
Oviedo, como soldado de infantería inu tili
zado en la campaña de C u b a ..................   £50

Alejandro Árnaiz Arribas, residente en Bur
go-:-, como sargento segundo de infantería, 
inutilizado en los hechos de armas que 1
viero.i lugar en Filipinas , ................... 250

José Fernandez López, residente en Santa Ma

rtas. Cénts.

ría  de Cartabio, Oviedo, como cabo primero 
de infantería inutilizado en la campaña de
Cuba......................................................................... 250

Luis Doblado González, residente en Badajoz, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de C uba ..  .......................................... 250

José Gabaldá Ca.m , residente en Villarreal,
Castellón, como soldado de infantería de m a
rina inutilizado en la campaña de Cuba  £50

Francisco Puig Dalmau, residente en Barce
lona, como soldado de infantería inutilizado
en la campaña de Cuba   .......................  250

Julián González Rabadan, residente en V illal- 
gordo del Jucar, Albacete, como soldado de 
artillería, inutilizado en la campaña de Cuba, 250

Pedro Onteiro Oreiro, residente en San Pedro 
de Oecere, Cor uña, como sargento segundo 
de infantería inutilizado en la campaña de
C uba  ............................. ................................  £50

Ramón María Ramos, residente en San Pedro 
Félix, Lugo, como soldado de infantería in
utilizado en la campaña de Cuba..................... 250

Aniceto Dalama Martínez, residente en Veiga 
de las Meas, Orense, como soldado de infan
tería inutilizado en la campaña de C u b a ...  £50

Felipe Fuentes Roselló, residente en Zaragoza, 
como soldado de caballería inutilizado en la
campaña de Cuba.................... ............................  250

Miguel Varela Alonso, residente en el Ferrol,
Coruña, como soldado de infantería in u tili
zado en Ja campaña de Cuba.............................  £50

José Tallada San Martin, residente en Arnés,
Tarragona, como soldado inutilizado en la
campaña de Cuba..................................... ...........  £50

Francisco Lago y Lago, vecino de Santa María 
de Oapela, Coruña, como soldado de infante
ría  inutilizado en la campaña de Cuba  £50

Severiano Mentor o Anvite, vecino de Burgo,
Coruña, como cabo segundo de infantería in 
utilizado en la campaña de Cuba.....................  £50

D. Jaime Juve y Berra, residente en San Ger
vasio de Casorla, Barcelona, como Capitán 
de infantería inutilizado en la campaña de
Cuba.........................................................................  500

Juan Seco Antón, residente en San Pedro de 
Guiñe, Coruña, como soldado inutilizado en
la campaña de Cuba............................................. £50

José Games Zurita, residente en Valencia, como 
soldado inutilizado en la campaña de Cuba.. £50

José Jiménez y Jiménez, residente en Nivar,
Granada, como soldado de infantería in u tili
zado en la campaña de Cuba.............................  £50

Salvador Cazorla y Mercado, residente en Má
laga, como soldado de infantería inutilizado
en la campaña de Cuba  ....................... .. £50

Luis Dopico Ulloa, residente en Espiñaredo,
Coruña, como cabo primero de infantería in 
utilizado en la .campaña de Cuba. . . . ............. £50

D. Alonso Alvarez Arango, residente en P erla - 
via, Oviedo, como padre del Alférez de infan
tería D. Jacinto, muerto en la campaña de
C u b a . . ....................................................................  £50

Josefa Miranda Tuñon, residente en Fuensal- 
daña, Oviedo, como herm ana del cabo segun
do de infantería Diego, muerto en la campa
ña de Cuba............................................................  425

Doña Petra Moreno Corchado, residente en Va
lencia de Alcántara, Cáceres, como madre 
del Teniente de infantería D. Marcelo Cain-
ta, muerto en la campaña de Cuba.................  £50

Teresa González Posada, residente en Cabaña- 
quinta, Oviedo, como madre del soldado de 
infantería Siró Ordoñez, muerto en la cam
paña de Cuba.......................................................... 425

Buenaventura González y Fernandez, residente 
en Palomar, Oviedo, como padre del soldado 
de infantería Rafael, muerto en Ja campaña
de C u b a . . . . . ..................................... ....................  125

Manuel Montes Suarez, vecino d é la  Portilla de 
Lada, Oviedo, como padre del soldado de in 
fantería Francisco, m uerto en la campaña
de Cuba....................................................................  125

Gregorio Lorenzo Lúeas, vecino de Valdelosa,
Salamanca, como padre del soldado de a rti
llería Antonio, muerto en la campaña de
Cuba........................................................................ 425

Cármen Gómez Fernandez, vecina de Ferreiro,
Coruña, como madre del soldado de infante
ría  Manuel Pena, muerto en la campaña de
C u b a . . . . . ..............................................................  125

Dionisio Abad García, vecino de Villamayor de 
Treviño, Burgos, como padre del soldado de 
infantería Deogracias, m uerto en la campaña
de Cufcp.................................................................... 125

Pedro Gómez Bonoure, vecino de San Félix de 
Monfero, Coruña, como padre dal soldado de 
infantería Francisco, muerto en la campaña
de C u b a .................................................................  d£5

Juan Barca Ramiñan, vecino de Ardaña, Coru
ña, como padre del soldado de infantería An
tonio, muerto en la campaña de Cuba  125

María Rodríguez Ceñera, vecina de Santa Ana,
Oviedo, como madre del cabo segundo de in 
fantería Antonio, muerto en la campaña de
Cuba.........................................................................  4 £5

José Fernandez y Menendez, vecino de Vigaña,
Oviedo, como padre del sargento primero de in 
fantería Valentín, muerto en la campaña de
Cuba......................................................................... 125

Manuel Gómez Sancha, vecino de Garbayuela,
Badajoz, como padre del soldado de infan te
ría  Cesáreo, muerto en la campaña de Cuba. 125

Doña Isabel Linares Legar, vecina de Alhama,
Murcia, como madre del soldado de caballe
ría  Cecilio Cazorla, muerto en la campaña
de C u b a ................... .............................................  425

José Romero Blanco, vecino de Lousame, Coru
ña, corno padre del soldado de in fantería 
Tomás, muerto en la campaña de  C u b a .. . : .  425

Antonio Diaz Soto, vecino de Antequera, Mála
ga, como padre del soldado de infantería 
Antonio, muerto en la campaña de C u b a ... .  425

José Alvarez Matías y Campal, vecino de Abu- 
3í, Oviedo, como padre dol soldado de infan
tería Manuel, muerto en i a cam paña de 
C u b a .  ..........................................  425
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Juan Sierra Menendez, vecino de Salcedo, Ovie
do, como padre del soldado de in fantería
Juan, muerto en la campaña de Cuba  425

José Freire Romaniz, vecino de Arteyo, Coru
ña, como padre del guardia civil José, m uerto
en la campaña de Cuba..........................   425

D. Francisco Rodríguez Nuñez, vecino de Cam
ba, Orense, como padre del Alférez de a r ti
llería D. Manuel, muerto en la campaña de
Cuba.........................................................................  250

Domingo Freire la Roca, vecino de Grijalba,
Coruña, como padre del guardia, civil Joa
quín, muerto en la campaña de Cuba  425

Antonio Soler y Foix, vecino de San Martin de ,
Provensals, Barcelona, como padre del sol
dado da infantería Evaristo, muerto en la
campaña de Cuba........................    425

Doña María Rodríguez y Caamaño, vecina de 
Carballo, Coruña, como madre del Alférez 
D. Francisco Gómez, muerto en la campaña
de Cuba........................     £50

D&miana García y Fuentes, vecina de Carba- 
jaíes de Alba, Zamora, como madre del guar
dia civil Domingo Alfonso, muerto en la cam
paña de Cuba.....................................................   425

Juan ¡de la F uente Rodo, vecino de San Pedro 
de Soandres, Coruña, como padre del soldado 
de infantería Gregorio, muerto en la cam
paña de Cuba.........................................................    425

María Rosa Bou y Mari, vecina de Cullera, V a
lencia, como madre del soldado de infantería 
Ignacio Jimeno, muerto en la campaña de
C uba........................................................   425

Juan  Carrascosa Garrido, vecino de Peal del 
Becerro, Jaén, como padre del soldado de in 
fantería José, muerto en la campaña de Cuba. 425

Rosendo Sanm artín Liñares, vecino de Arron,
Coruña, como padre del soldado de infantería
Juan, muerto en la campaña de Cuba  425

Joaquín Baixaulí y Balaguer, vecino de la Pue
bla de Farnaís, Valencia, como padre del sol
dado de infantería José, muerto en la cam
paña de Cuba  ....................................... . . .  425

Alejandra López Miguel, vecina de Zamajon,
Soria, como madre del soldado de infantería 
Pedro Gallego, muerto en la campaña de Cuba. 425

José López Fernandez, residente en Madrid, co
mo soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba ...............................  250

Ignacio Carballo López, residente en Madrid, 
como sargento segundo de infantería inu tili
zado en la campaña de Cuba.................. .̂........ £50

Salustiano Oliva Sanz, residente en Madrid, co
mo soldado de infantería inutilizado en la
campaña de C uba................................................  250

Luis Postigo Regidor, residente en Madrid, co
mo soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba.. . . .........................................  £50

D. Manuel, D. Adolfo y Doña P ilar Robles y 
Vallecillo, residentes en la H abana, como 
huérfanos del Capitán de infantería D. Juan,
muerto en la campaña de Cuba.....................  750

D. Santiago, D. Toribio y D. Antonio Valdalizo
y García, residentes en Madrid, como huérfa
nos del Alférez de infantería D. Vicente, m uer
to en la campaña de Cuba..........................   750

Doña Paula García Martínez, residente en Ma
drid, como madre del Alférez de infantería 
D. Ignacio Gallardo, muerto en la campaña
de Cuba............................................    250

José Tornero Segura, residente en Villarroble- 
do, Albacete, como soldado de infantería in 
utilizado en la campaña de Cuba................  £50

Miguel Marin Garrigos, residente en Valencia, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de C uba...............................................   £50

Santiago González y González, vecino de San 
Rom án de la Vega, León, como soldado de 
infantería inutilizado en la campaña de Cuba. £50

Manuel Serrano Diaz, residente en Jaén, como 
soldado de infantería inutilizado en la cam
paña de Cuba ......................................................  £50

Manuel Valerzuela Vázquez, residente en Sevi
lla, como soldado inutilizado en la campaña
de Cuba................................................................... £50

Antonio Martínez Perez, residente en Sevilla, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba.................................................. £50

Vicente Alcázar Barca, residente en Sevilla, co
mo soldado de infantería inutilizado en la
campaña de C u b a ................................................  £50

Segundo Carrillo Zamorano, residente en Sevi
lla, como soldado de infantería inutilizado en
la campaña de Cuba............................................. £50

Luis Sánchez González, residente en Sevilla, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba..........................  £50

Zacarías Ramón y Lasaosa, residente en Zara
goza, como cabo segundo de infantería de 
m arina inutilizado en la campaña de Cuba. £50

Pedro Barceló Bondía, residente en Zaragoza, 
como soldado de infantería inutilizado en la
campaña de Cuba.........................  £50

M ariana Chuliá Alcaraz, residente en Alboraya,
Valencia, como madre del soldado de in fan 
tería Vicente Omedes, muerto en la campaña
de Cuba.............................................  425

José Gómez Rubio, residente en Alcira, Valen
cia, como padre del soldado de infantería 
Salvador, muerto en la campaña de C u b a .. .  425

Rosa Mari é Hijarro, residente en Oliva, Va
lencia, como madre del soldado de infantería 
José Sendra, muerto en la campaña de Cuba. 125

Ignacio González García, residente en San Mar
tin  de Andes, Oviedo, como padre del cabo 
primero de infantería Pedro, muerto en la
campaña de Cuba.............................................   425

José A lcántara P astran a , residente en San- 
taella, Córdoba, como padre del soldado guer
rillero Alfonso, muerto en la campaña de
C uba...................................................     425

Manuel Segura León, residente en M iguelturra,
Ciudad-Real, como padre del soldado de in 
fantería Justo, macheteado por el enemigo
en la campaña de Cuba  .........................  425

Manuel Navarro Vílches, residente en Be-as de
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Gnaáix, Granada, como padre del soldado de 
Infantería Pascual, muerto en la campaña ele
Cuba-. ...........................................   * •*

María del Carmen Higueras y Raya, residente 
en Ras, Jaén, corno madre del artillero Pedro
Ruiz, muerto en la campaña de Cuba   475

Domingo Andójar González, residente en Vi- 
mianzo, Ooruña, como padre del soldado de 
infantería Manuel, muerto en la campaña de
Cuba............................  . . .  125

Pedro García García, residente en Vimianzo,
Ooruña, como padre del soldado de inta atería
José, muerto en la campaña de Cuba   423

D. Manuel González Longcria, residente en 
*Grado, Oviedo, como padre del Alférez del 
batallón Guerrillas del Centro, D. Jovino,
m uerto en la campaña de C u b a .. , .........................  250

Blas CLdaireco U ría , residente en Cenero,
Oviedo, c *mo padre del soldado de artillería
Lázaro, muerto en la campaña de Cuba  425

Remigio Arroyo Tones, residente en Toledo, 
como padre del soldado de infantería Euge
nio, muerto en la campaña de C uba.......................  423

José Martínez y Alvares, residente en Avilés,
Oviedo, como padre del soldado de infantería
José, muerto en la campaña de C uba ... . . . . .  423

Rosario Zabala y Boigas, r idente en Valencia, 
como herm ana dei Alférez de infant 'ña Don
José, muerto en la campaña de Cuba   230

Juan José Pvr San Pedro, residente en Carrei- 
ra, Coruña, como padre del cabo primero de 
infant ería Matías, muerto en la campaña de
C uba.................................................................................  123

José Gay Llorach, re. idente en Barcelona, como 
padre del soldado de infantería Antonio,
muerto en la campaña de Cuba............. .. 423

Domingo Pascual Bostol, recid eme en Fariza,
Zamora, como padre del soldé -o de infan te
ría Ramón, mué to en la campaña de Cuba.. 425

D. Antonio y Doña María del P ilar Montiila y  
Hermana, residentes en Zaragoza, como huér
fanos del T mh nte de .infantería D. José,
muerto en la campaña ele C uba...................... 300

Juan GonzaRz Olveira, residente en RibaDerra,
Coruña, como padre del soldado de infante
ría  Anastasio, muerto en la campaña de
Cuba................................................. .........................  4 £3

Faustina Perez Oastriilon, residente enCangas 
de Tineo, Oviedo, como madre del soldado de 
in fan tesa  Ramón Castrillon, m uerto en la
campaña de Cuba........................................................... 4$g

Francisca Alonso Isla, residente en Santo ña,
Santander, como madre del sargento primero 
de infantería Cástor Fernandez, muerto en
la campaña de Cuba  ..................................................  4£g

Felipe Compadre A ntón, vecino de Portilla,
León, como padre del cabo primero de infan
tería muerto en la campaña de C uba  405

S u m a .................................  93.468‘75

RESÚMEN

SEGUN LA SIGUIENTE CLASIFICACION.

Inútiles................................................................... 434

H uérfanos.............................................................  62

Desamparados. ........... .......................................  ©00

T o t a l  s o c o r r id o s  . . . .  426

"KT’ Madrid 31 de Diciembre de 4878.=E1 Presidente, el Marqués 
de Novaliches.

MINISTERIO DE FOMENTO.

D irección general
de Instrucción  pública, A gricu ltura  ó In d u str ia .

INDUSTRIA.

Relación de la marca La Pájara, cuyo certificado de propiedad 
solicita D. Camilo Gisbert Terol, de Alcoy, para sus libritos 
y carteras de papel de fum ar; la cual se publica en la G ace
ta , con arreglo al Real decreto de 20 de Noviembre de 1850, 
y según copia literal de la descripción presentada por el in 
teresado.

«La prim era cara, que ha de im prim irse sobre papel blanco 
ó de colores y á una ó más tintas, es un cuadrilongo, dentro 
del cual aparece en un óvalo de extremos cortados una pájara 
de papel de las que hacen los niños en sus juegos, que tiene 
por cabeza la de una niña ó jovencita con el pe]o suelto y cu
bierta con sombrerito, cuya gasa flota el viento en la parte 
posterior. Encima se lee la palabra Propiedad, y debajo La 
Pájara. Cuando esta m arca haya de aplicarse á carteras» sola
mente se im prim irá en oro ó plata y la figura llevará al cuello 
una cinta ó corbata, cuyos extremos caen á la parte de detrás 
como agitados por el viento y la inscripción superior dice: 
Papel de hilo, y Ja, inferior La Pájara, llevando al Jomo de Ja 
cartera la palabra Cartera española.

La segunda cubierta es también un cuadrilongo en el que 
se lee la siguiente inscripción: Papel higiénico de)iilo, Camilo 
CLisbert Terol, y detrás de este nombre y apellidos, ó sea en 
segundo término, Ja palabra Alcoy, que se ve entre los bordos 
de la inscripción como escrita en letras de mayor tamaño. 
Cuando ia -marca haya de aplicarse á carteras exclusivamente 
en esta cara se leen sólo las palabras Camilo Gisbert Terol, 
Alcoy.*

Con arreglo al citado Reai decreto, el que tenga que hacer 
alguna reclamación contra esta solicitud la presentará en el 
Conservatorio de Artes, sito en la p lanta baja de este Ministe
rio, dentro do los trein ta  dias siguientes, á contar desde el en 
que se publique esta relación en Ja Gaceta.

Madrid 26 do Dicíemfere de 1878^E J Director general, José 
de Cárdenas.

D irección gen era l de Obras p ú b licas, Com ercio
y  M inas.

En virtud de íc dispuesto por Real decreto de 23 da Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el ¿ia 3 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de ios derechos de Arancel exi
gióles por término ¿8 dos años en los portazgas que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
orden de la de Villacastin á Vigo á León, provincia de León.

Presupuesto anua]. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 30 POR 400 —

d e l  t ip o  d e  l a  p r i m e r a .______________ ______ P esetas .

León, con Arancel de 2 miriámetros  47.389
Benamariel, con Arancel de 2 miriámetros. 7.899
Villaquejida, con Arancel de 2 miriáme

tros......................................................    3.228

30.346

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4832, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador ¿e la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 23 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue;" y la cantidad que 
ha de consignarse pré Mámente como garantía para, tomar 
parte en esta subasta será de 3.400 pesetas en dinero ó accio
nes de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipc 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que an'■edite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el ca'so de oue resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, niejamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pese 
tas, quedando las demás á voluntad de los lidiadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 3 de Enero de 4879,=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.

D. N. JN., vecino de   enterado del anuncio publicado
con fecha 3 de Enero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de 
los derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de 
León, Benamariel y Villaquejida, se compromete á tomar á su 
cargo la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción 
á los expresados requisitos y condiciones, por la cantidad 
d e pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada
mente la cantidad, en pesetas y céntimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia £ 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en los portazgos que á conti
nuación se expresan, pertenecientes á la carretera de tercer 
orden de León á Oaboailes, provincia de León.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 —

DEL TiPO DE LA PRIMERA. P esetas.

León, con Arancel de 2 miriámetros  44.624
Camposagrado, con Arancel de 2 miriáme

tros  ........................    2.541
Vegarienza, con Arancel de 2 miriámetros. 2.545

46.707

La subasta se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en Leo a ante el Gobernador de la provincia; hallándo
se en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 23 de Setiembre de 4877, y el de las par- 
Hculares para esta contrata.

Las proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, ar
reglándose exactamente al modelo que sigue ; y la cantidad 
que ha de consignarse previamente como garantía para t miar 
parte en esta subasta será de 2.790 pesetas en diurno ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo mar
cado en el Real decreto de 28 de Agosto de 4876 ; debiendo 
acompañarse á cada pliego el documento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida ins
trucción.

No se admitirán posturas que no cubran el importe del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les,, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos por la citada ins
trucción; siendo la primera mejora por lo menos de 400 pese
tas, quedando las demás á voluntad de los imitadores siempre 
que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 3 de Enero de 4879.=E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición,
D. N. N., vecino d e , . . . . ,  enterado del anuncio publicado 

con fecha 3 de Enero último, y de las condiciones y requi
sitos que se exigen para el arriendo en pública subasta de los 
derechos de Arancel que se devenguen en los portazgos de León, 
Camposagrado y Vegarienza, se compromete á tomar á su cargo 
la recaudación de dichos derechos, con estricta sujeción á los 
expresados requisitos y condiciones, por la cantidad d e . . . . .  
pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determinada

mente la cantidad en pesetas y céntimos, escrita en letra, 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
del próximo mes de Febrero, á la una ríe la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Ararme! exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á ia carretera de tercer orden 
de Mayorga á Villamañan, provincia de León.

Presupuesto anual, 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR 400 —

d e l  t i p o  d e  l a  p r i m e r a .  Pese ta s .

Valencia de Don Juan, con Arancel de 2 
m iriám etros  ...................................  6.463

La subasta, se celebrará en los términos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo fie 4832, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras publicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambo> puntos de manifiesto, para conocimiento del pú
blico, los Aran celos, el pliego de condiciones generales pu
blicado en la G a c e t a  do! 23 de Setiembre de 4877, y el de* las 
parGcuMres para esta contrata.

Les proposiciones se presentarán en pliegos cerradas, a rre 
glándose exactamente al modelo que sigu e; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tom ar parte 
en esta subasta será de 4.030 pesetas e~ dinero ó acciones de 
caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo marcado 
en el Real decreto de 29 de Agosto úe 4876; debiendo acompa
ñarse á cada pliego el documento que acredite haber realizado 
el depósito del modo que previene la referida instrucción.

No se adm itirán posturas que no cubran si importe del pre
supuesto anual de dicho portazgo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones igua
les, se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda 
licitación abierta en los términos prescritos p-^r la citada ins
trucción; siendo la prim era mejora por lo menos de 400 pe
setas, quedando las demás á voluntad de los licitadores siem
pre que no bajen de 40 pesetas.

Madrid 3 de Enero de 4879.—E1 Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de   enterado del anuncio publicado

con fecha 3 de Enero últ::mo, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de los de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Valencia 
de Don Juan, se compromete á tomar á su cargo ia recaudación 
de dichos derechos, con estricta sujeción á los expresados re
quisitos y co adiciones, por la cantidad de pesetas anuales.

(Aquí la proposición que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero advirtiondo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud de lo dispuesto por Real decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
dei próximo mes de Febrero, á la una de la ta rde , para el 
arriendo en pública, subasta de los derechos de Arancel exigi
óles por término de dos años en el portazgo que á continua
ción se expresa, perteneciente á la carretera de segundo o r
den de Ponferrada á la Espina, provincia de León.

Presupuesto anual. 
TERCERA SUBASTA CON BAJA DEL 50 POR i 00 ~

DEL TIPO DE LA PRIMERA.   P e se ta s .

Ponferrada, con Arancel de 4 m iriám etro .. 4.573

La suDasta se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 48 de Marzo de 4852, en Madrid ante la Direc
ción general de Obras públicas, en el Ministerio de Fomento, 
y en León ante el Gobernador de la pro/m eia; hallándose 
en ambos puntos de manifiesto, para conocimiento del públi
co, los Aranceles, el pliego de condiciones generales publi
cado en la G a c e t a  del 23 de Setiembre de 4877, y el de las 
particulares para esta contra ta

La«* proposiciones se presentarán en pliegos cerrados, arre
glándose exactamente al modelo que sigue; y la cantidad que 
ha de consignarse préviamente como garantía para tomar 
parte en esta subasta será de 300 pesetas en dinero ó acciones 
de caminos, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo 
marcado en el Real decreto de 29 de Agosto de 4876; debien
do acompañarse á cada pliego el documento que acredite h a 
ber realzado el depósito del modo que previene la referida in s
trucción.

No se adm itirán posturas que no cubran el importe del pre
supuesto anual de dicho por*argo.

En el caso de que resulten dos ó más proposiciones iguales, 
se celebrará, únicamente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos por ia citada ins
truí cion; siendo la primera mejora por lo ménos de 400 pesetas, 
quedando las demás á voluntad de los licitadores siempre que 
no bajen de 40 pesetas.

Madrid 3 de Enero de 4879.—El Director general, el Barón 
de Covadonga.

Modelo de proposición,

B. N. N., vecino d e . . . . . .  enterado del anuncio publicado
son fecha 3 de Enero último, y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para el arriendo en pública subasta de [os de
rechos de Arancel que se devenguen en el portazgo de Pon- 
ferrada, se compromete á tomar á su cargo la recaudación da 
dichos derechos, con estricta sujeción á ios expresados requi
sitos y condiciones, por la cantidad de.. , . .  pesetas anuales,

(Aquí la proposición que se baga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado ; pero advirtiendo que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese determ inada
mente la cantidad en pesetas y cér fimos, escrita en letra, que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firma del proponente.)

En virtud  de lo dispuesto por Rerfi decreto de 23 de Se
tiembre de 4877, esta Dirección general ha señalado el dia 3 
del próximo mes de Febrero, á la una de la tarde, para el 
arriendo en pública subasta de los derechos de Arancel exigí- 
bles por térm ino de dos años en los portazgos que á continua-
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cien 88 expresan, pertenecientes á i a c a r r e a ra  de tercer o r 
den de Palanquinos á V illanu tva  del Cam po, p rovincia de 
León.

P resu puesto  anu al. 
T E R C E R A  S U B A S T A  CON BA JA DEL 50 PO R 100  ̂~

DE L TIPO DE LA PR IM E RA .  rosetas.______

Palanquinos, con A rancel de 9 m iriám e-
t r o s .............................. - ....................................  9.346

V alderas, con A rancel de 9 m ir iá m e tro s .. 5.919

15.965

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción de 1 8  d e  Marzo de 1859, en M adrid ante la Direc
ción general de Obras p ú b licas , en el M inisterio de Fom ento, 
y  en León an te  el Gobernador de la provincia; hallándose 
en ambos puntos de m anifiesto, para conocim iento del público, 
los Aranceles, el pliego d e  condiciones generales publicado en 
la  G a c e t a  del 9 5  d e  Setiem bre d e 1877, y  el de las p a rticu la 
res p a ra  e s t a  contrata .

Las proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al modelo que sigue; y la can tidad  que 
h a  de consignarse previam ente como g a ra n tía  para  tom ar 
parle  en esta subasta  será de 9.550 pesetas en dinero ó accio
nes de cam inos, ó bien en electos de la Deuda pública al tipo 
m arcado en el Real decreto de 99 de Agosto de 1876; debiendo 
acom pañarse á cada pliego el docum ento que acredite haber 
realizado el depósito del modo que previene la referida  in s 
trucción.

No se ad m itirán  posturas que no cubran  el im porte  del p re 
supuesto an u a l de dichos portazgos.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones iguales, 
se ce leb rará , únicam ente en tre  sus au to res, una  segunda l ic i
tación ab ierta  en los térm inos prescritos por la  c itad a  in s 
trucción; siendo la p rim era  m ejora por lo ménos de 100 pese
tas , quedando las dem ás á voluntad ele los lic ita  dores siem pre 
que no bajen  de 10 pesetas.

Madrid 3 de Enero  de 1879.—El D irector general, el B arón  
de Covadonga.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e , . , . en terado del anuncio  publicado 

con fecha 3 de E nero  ú ltim o, y de las condiciones y  requ isito s 
que se exigen p a ra  el arriendo  en pública subas ta  de los dere
chos de A rancel que. se devenguen en los portazgos de P a lan 
quinos y V alderas. se com prom ete á  tom a? á su cargo la r  e 
caudaeion de dichos derechos, con estric ta  sujeción á los ex 
presados requisitos y condiciones, por la can tidad  d e  pe
se tas  anuales.

(Aquí la  proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa  y llanam ente el tipo fijad o ; pero advirtiendo  que será 
desechada toda propuesta en que no se exprese d e te rm in a - , 
dam ente la cantidad en pesetas y céntim os, escrita  en le tra , 
que el proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

En v irtu d  d é lo  dispuesto por R eal decreto de 93 de Setiem 
bre de 1877, esta  Dirección general ha señalado el dia 3 
del próxim o mes de Febrero, á la  una  de la ta r d e , p a ra  el 
arriendo  en pública subasta  de los derechos de A rancel exigi
dles por térm ino de dos años en los portazgos que á co n tin u a 
ción se expresan, pertenecientes á la ca rre te ra  da tercer orden 
de R ionegro á la  de León á Caboalles, provincia de León.

Presupuesto anual. 
T E R C E R A  S U B A S T A  CON B A J A  DE L 50 PO R  100 ~

DEL TIPO DE L A  P R IM E R A .  Pesetas .

Requejo, con A rancel de d m irián m iro   5.066
Veguellina, con A rancel de 1 m ir iá m e tro .. 3.039

8.105

L a subasta  se celebrará en los térm inos prevenidos por la 
instrucción  de 18 de Marzo de 1859, en M adrid an te  la  D irec
ción general de Obras públicas, en el M inisterio de Fom ento , 
y en León ante el Gobernador de la  provincia; hallándose en 
am bos puntos de m anifiesto, p a ra  conocim iento del público, 
los Aranceles, el pliego de condiciones generales publicado en 
l a  G a c eta  del 95 de Setiem bre de 1877, y el da las p a rticu la 
res para esta con tra ta .

f L as proposiciones se p resen tarán  en pliegos cerrados, a rre 
glándose exactam ente al modelo que sigue; y  la  can tidad  que 
h a  de consignarse préviam ente como g a ran tía  para  tornar parte  
en esta subasta será  de 1.350 pesetas en dinero ó acciones de 
cam inos, ó bien en efectos de la Deuda pública ai tipo m area
do en el R eal decreto de 99 de Agosto de 1876; debiendo acom 
pañarse  á cada pliego el docum ento que acred ite  haber re a li
zado el depósito dsl modo que previene la  referida instrucción .

No '8 ad m itirán  postu ras que no cubran  el im porte  del 
presupuesto anual de dichos portazgos.

E n el caso de que resu lten  dos ó m ás proposiciones ig u a
les, se celebrará, ún icam en te  en tre  sus au to ras una  segunda 
licitación abierta en Jos térm inos p rescritos oor la citada inr 
trucciorr siendo la  p rim era m ejora por lo menos de 100 pesr 
tas, quedando las demas á voluntad, de los Im itadores siem pre i 
que no 1 ajen de 10 pesetas.

Manrid 3 de Enero* de 1879.== El D irector general, el Barón 
de G o va ñonga.

Modelo de proposición.
D. N. N.f vecino d e . en terado  del anuncio  publicado' 

con fecha 3 de Enero últim o, y  de las condiciones y  requisitos 
que se exigen pora el arriendo en pública subas ta  de los 
derechos de A rancel que se devenguen en los portazgos ele Re- 
quejo y Veguellina, se com prom ete á tornar á su cargo la re c a u 
dación de dichos derechos, con estric ta  sujeción á los expresa
dos requisitos y condiciones, por la can tidad  d e , pesetas 
anuales. |
, (Aquí la proposición que se haga, adm itiendo  ó m ejorando ! 

lisa  y  llanam ente el tipo fijado; pero adv irtiendo  que será  
desechada toda propuesta en que no se exprese d e te rm inada
m ente la  can tidad  en pesetas y  céntim os, esc rita  en le tra , que 
el proponente ofrece.)

(Fecha y firm a del proponente.)

R eal A c a d e m ia  d e  C ie n c ia s  e x a c ta s  f í s ic a s  y  n a tu r a l e s .
E n  el concurso á prem ios abierto  por esta R eal A cadem ia, 

cuyo plazo h a  term inado  en 31 de D iciem bre de 1878, se h an  
presen tado  las M em orias siguientes:

Para el primer premio, cuyo tema es «Exposición elem en

ta l y com pleta, h is tó rica  y didáctica de la  teo ría  y p rincipales 
aplicaciones do las cantidades im ag inarias.—Influencia del 
im agínarism o sobre Jas dem ás nociones fundam entales de las 
M atem áticas y  lugar que 1c corresponde en la  com binación 
bien ordenada de las diversas teorías que componen la  to ta 
lidad de 1 1 oiom ia,* se lian  presentado d >s Memorias.

N úm ero 1. R m ullida por el correo en 10 de D iciem bre 
de 78, con el lema:

Se me nao ajudaes, hei grande medo 
Que ó m eu  fraeo batel se alague cedo.

C a m o en s .

Núra. 9. E ntregada en Secretaría  en 31 de D iciem bre de 78, 
con el lem a:

L a M atem ática es la  Metafísica m ás lum inosa, m ás leg í
tim a  y m ás au torizada por la  verdadera crítica .

R ey  y H e r e d ia .

P ara  el segundo prem io, no se han  presentado M em orias.
P a ra  el tercer prem io, cuyo terna era: «Catálogo descriptivo 

de u n  grupo de la fauna española, indicando las especies de que 
el hom bre saque ó pueda sacar a lguna u tilidad  y aquellas o tras  
que les sean perjudiciales,» se h a  p resen tado  u n a  M em oria.

N úm ero 1. E n tregada  en S ecretaría  en 31 de D iciem bre 
de 78, con el lem a:

N ih il a d m ira n .
H o r a c io .

Lo que por acuerdo de la  A cadem ia se hace saber a l público 
en la form a acostum brada.

M adrid 1.* de E nero  de 1879.=E1 Secretario  genera l, A n
tonio A guila?.

M IN IST E R IO  D E  H A C IE N D A .

D ir e c c ió n  g e n e r a l d e l  T e s o r o .
E sta  Dirección ha  dispuesto que el d ia 7 del co rrien te  se 

satisfaga en la  T esorería C entral á los co n tra tis ta s  por se r
vio1’os de guerra, obras públicas y otros conceptos el resto  de 
los créditos que figuran en Ja relación del duodécim o gruño, te r 
cera cu a rta  parte, con el núm . 19 de sorteo, que com prende el 
núm ero 18 de presentación.

M adrid 3 de E nero de 1879. =  E l D irector genera l, Genon.

D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  l a  D e u d a  p ú b l i c a .
Los in teresados que á continuación se expresan  podrán 

presentarse el dia 1 del co rrien te  mes, de dos á tre s  de la  tarde, 
en la Tesorería de esta  D irección general á rec ib ir el im porte  
líquido de las proposiciones que les fueron ad m itid as  en la 
octava subasta  de valores de la  Deuda, verificada en el d ia  3 
de Julio  de 1876.

C antidad  V a ler
3̂ um1ero  ofrecid a . C am bio. e fectivo .
de lo f  NOMBRES. — —

resguardos ___________ _ * * •  « ” • R s '  m - R < 1 -

988 D. José M aría de B ar
b e ra ..........................  33.199*50 90 99.8 i0‘95

89 D. Joaquín  de Dom in
g o   ......... .. 36.436 90 39.799*40

748 D. V icente D i a z . . . . .  37.799 90 33.949*80
1.373 D. Joaquin  C risós-

tomo G arcía   39.980*61 90 35.989*35
M adrid 3 de E nero de 1879.=E1 Secretario , San tiago  B a- 

llesteros.= V .° B .°=E 1 D irector general, Maldonado.

D irecc ió n  d e  l a  Caja g e n e r a l  d e D epó s i t o s .
E l dia 7 del ac tua l, de diez de la m añana  á dos de la tarde, 

se sa tisfa rán  por esta  Caja general los in tereses de bonos del 
Tesoro de la  p rim era  y segunda m is ió n  correspondientes al 
segundo sem estre de 1878, cuyos depósitos se h a llan  com pren
didos en las carpetas núm eros 1 al 158 inclusive de seña la 
m iento , ú ltim a  d é la s  p resen tadas hasta  la fecha.

M adrid 3 de E nero de 1879 .=  E l D irector general, Jav ier 
C avestany.

E l dia 7 del actual, de diez de la m añ an a  á dos de la  tarde, 
se sa tisfa rán  por esta Caja general las carpetas de in tereses 
del segundo sem estre de 1878, correspondientes á los re sg u a r
dos al portador no depositados que se expresan á continuación:,

Bola I d  de sorteo, núm eros 191 al 900 de señalam iento .
Bola 9.a de sorteo, núm eros 951 al 960 de id.
Bola 3.a de sorteo, núm eros 371 al 380 de id.
Bola 4 .a de sorteo, núm eros 691 al 630 de id.
Bola 5.a de sorteo, núm eros 171 al 180 de id.
M adrid 3 de E nero  de 1879.=E1 D irector general, Jav ier 

C Testany,

B a n c o  d e  E s p a ñ a .

Situación del m ism o en  31 de Diciembre de 1878.
P esetas. Cénts.

ACTIVO. — — --------------
| Efectivo m etálico . . . . .  57.549.061‘01 \
1 Casa de Moneda.—F as- J

Caja. I tfts de p la ta .  .............  8.833.509*71l
J 1 Idem id.—Idem áe oro. 4.441.739*78/ 73.160.409*60

( Efectos á cobrar en este 1
día...................... ............  9.836.106 /

Efectivo en Lis su c u rsa le s . . .  58.065.859*04 \
ídem  en poder de C om isionados ( r,Q Q,. n

de provincias } e x tra n je ro .. 17.997.471*95 í io .W o .b ll 04
Idem  en poder de conductores 4.149,810*75'

159.666.050*54
C artera  de M adrid ................................................... 315.548.708*96
Idem do las su cu rsa le s  ............................. 56.900.594*19
Acciones do este Banco, propiedad del m ism o. 385.353*71
Bienes inm uebles y  o tras  p rop iedades  9.779.573*34
Tesoro público: por in tereses y  am ortización

de billetes h ip o teca rio s   ...................... 14.999.500
ídem  i d , : por amortización é in tereses de 

las obligaciones creadas por la  ley de 3 de 
Junio de 1876, serie interior............................  30.116.993*53

Ptas. Cénts.

Idem id .: por id. id. de las obligaciones c rea
das por la ley de 3 de Junio  de 1876, serie
ex terio r  ..........      99.980.000

ídem  id.: por id. id. de las obligaciones c rea 
das por la ley de 11 de Julio  de 1 8 7 7 . . . . . .  16.769.950

619.445.954*97

PASIVO.
C ap ita l  .............................................................  100.000.000
Fondo de r e s e rv a .  ...................     10.000.000
Billetes em itidos en M adrid.. 99.691.550 i ahx q w  m n
Idem  id. en las s u c u rs a le s . . .  S I.730.850 S * ’ *m
Depósitos en efectivo en M a d r id .. .  „ , .............  31.455.613*61
Idem id. en las s u c u rs a le s .  ■. 6.187.179*58
C uentas co m en te s  en M ad rid . ...............   191.949.483*94
Idem id. en las su c u rs a le s . .............  98.450.854*75
D ividendos..............................................................    9.998.033*65
G anancias y  ( R ea liz ad as   16.935.867*16 > A Q q<v>

pérdidas . í No rea lizadas.. 9.099.949*68 ! l ü ‘dí3o*lüy  oé 
P agarés del Tesoro, operación de 1.° de Mayo

de 1 8 7 7 . . ...........................................  6.770.000
In tereses y am ortización de b ille tes h ipote

c a r i o s . . . .................................................................  8.301.819*60
A m ortización é in tereses de las obligaciones 

creadas por la  ley de 3 de Junio do 1876,
serle in te r io r ......................................................... 7.555.980*58

Idem id. de las obligaciones creadas por la ley
de 3 de Junio de 1876, serie ex terio r   11.411.356*19

Idem  id. de las obligaciones creadas por la  ley
de 11 de Julio de 1877. ...............................  4.078.847*50

Obligaciones de bienes nacionales cobradas 
con destino al pago de in tereses y  am o rti
zación de billetes h ip o teca rio s ..  ................  11.633.834*17

Re,se.vas de contribuciones para  pago de 
am ortización é in tereses de las obligacio
nes creadas por la ley de 3 de Junio de 1876. 59.730.088*19

Fondos recibidos de A duanas p ara  a tender al 
pago de in tereses y  am ortización de las obli
gaciones creadas por la  ley de 11 de Julio
de 1877..........      16.799.675*79

D iversos............................ . . .........................   141.977*79

619.445.954*97

M adrid 31 de Diciem bre de 1878.=E1 In terven to r, Teodoro 
R ubio .= V .° B .°=E1 Gobernador, Cabra.

E l Consejo de gobierno, con presencia del balance de fin de 
D iciem bre ú ltim o, ha acordado re p a r tir  la  can tidad  de 70 pe
setas por acción, como com plem ento de los beneficios del año
próxim o p asado.

E n  su consecuencia, desde el m iércoles 15 del a c tu a l, de 
diez de la  m añana á tres  da la  tarde, y por el orden que se 
expresa á continuación, pueden presen tarse  los señores accio
n is tas en el Negociado de acciones de esta  Secre taría  con los 
correspondientes ex tractos de inscripción, á fin de percib ir en 
el acto el expresado dividendo.

Miércoles 15, le tras del reg istro  del ex tracto  A, L y L?.
Juéves 16, idem  id. id. B  y Ai.
V iernes 17, idem  id. id. G, N  y 0.
Sábado 18, idem id. id. D, E, F, P , Q y K,
L únes 90, idem  id. id. G y R.
M artes 91, idem  id. id. TI, I, J  y S.
Miércoles 99, idem id. id. T, U, V, Z, y las ina lienab les.
Se advierte que los pagos á los in teresados se verificarán  

precisam ente en los dias que quedan señalados, y  que desde 
el v iernes 94 en adelan te  se h a rá  ind istin tam en te .

M adrid 3 de E nero  de 18 7 9 .= E i Secretario , M anuel Ciudad

Habiéndose ex trav iado  un  resguardo  de reconocim iento 
de 84 acciones, núm eros 96.901 al 34, expedido por el Banco 
nacional de San Cárlos á favor de la  m anda p ia  p a ra  su f ra 
gios que se han  de celebrar en la iglesia del convento de agus
tinos de F e lan itx  (Mallorca), fundada por D. N adal Va. uer, de 
la  que en la  actualidad  es ; i adm in is trado , na to  el P re lado  
diocesano, se anunc ia  al publico por prim  ra  vez, p a ra  que el 
que se crea con derecho á rec lam ar lo verifique den tro  del p la 
zo de dos meses, á contar desde la "echa de este anuncio, y  que 
espiran  en 98 de Febrero  próxim o v en idero , conform e á lo 
p rescrito  en el art. 9.® del reglam ento , reform ado por R eal o r 
den de 8 de Mayo de 4877 ; adv irtiendo  que t *ascurrido dicho 
térm ino sin reclam ación de tercero, el Banco expedirá el c o r
respondiente duplicado de resguardo, anu lando  el p rim itivo  y 
quedando exento de toda resoonsabilidad.

M adrid 31 de D iciembre de 4878. =  E l Secretario  general, 
M anuel Ciudad. X —835

B a n c o  H ip o te c a r io  d e  España.
E n el sorteo verificado por este Banco el d ia  9 de E nero  

de 1879 para  la  am ortización de cédulas h ip o tecarias , h an  re 
su ltado  am ortizadas las siguientes:

N úm ero N u m eración
de céd ulas. de las m L m as.

De 7 por 100.
10 8.638 a l 8.647
6 9.016 9.091

10 19.974 19.983
6 19.179 19.184-

10 99.981 99.990
5 94.969 94.973

De 6 por 100.
10 9.400 a l 9.409

7 190 196
8 10.C01 10.008

L as cédulas h ipo tecarias  p rem iadas se reem bolsarán  á la  
par el dia 1.® de A bril próxim o v e rd e r o  en las oficinas del 
Banco en M adrid , Paseo de R ecoletos, núm . 19, dejando de 
producir In terés desde la m ism a fecha.

Cédulas hipotecarias del 6 por 100 de las am ortizadas en el 
sorteo de 1.® de Julio de 1878 que hasta la fecha no han sido 

cobradas por los interesados.
Cinco señaladas con los núm eros 673 a l 677.

Lo que se pone en conocim iento del público  conform e lo 
ordena el a rt. 117 de los e s ta tu to s  de este Banco.

M adrid 4 de Enero de 1879.=E1 Secretario  g e n e ra l, E nri
que Lamartiniére. —X
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MINISTERIO DE HACIENDA.

ESCALAFON DEL CUERPO DE EMPLEADOSi DE ADUANAS.
RECTIFICADO EN 31 DE DICIEMBRE DE 1 878.

i Números, NOMBRES.
PROVINCIA

EDAD. antigüedad
EN E ', GRADO.

 TOTAL DE SERVICIOS.

DESTINOS.
¡

PUNTOS DONDE SIRVEN, 1de su naturaleza.
Años. Meses. Dias. Años, j[ Meses, Dias. Años. Meses. g Dias.

«Tefe» d e  A d m in is t ra c ió n  d e  p i im e r a  
c la s e »  €om 1 0 .0 0 0  pesetas*

ACTIVOS.
4 Sr. D. Tomás Bordallo ...........................* .. Badajoz........ 57 4 10 3 44 84 9Q 5 A K Segundo Jefe.......... Dirección general.lo

«Tefes d e  A d m in is t ra c ió n  d e  segiasida 
c la s e , cosa S. T 5 0  pesetas.

ACTIVOS.
4 Sr. D. Pedro Alcántara de Ezeiza................. Guipúzcoa.... 50 8 42 4 6 16 86 4 44 Terepr .Tpfp Dirección general.

.
¿tefes d e  A d m in is t r a c ió n  d e  te r c e r a  

c la s e , con  £.500 pesetas.

ACTIVOS.
4 Sr. XX Gumersindo Solis.............................. Oviedo........... 63 7 88 40 40 6 48

33
8

40
86

8
A Hirnnícít'PaflriT* Bareclonac

Santander.
Bilbao.
Málaga.
Dirección general.

8 Sr. D. Domingo López..................................
Sr. D. Joaquín Menendez Barzanallana... . . .

Madrid.. . . . . . 64 4 87 4 3 8 Idem........................ * „
3 Oviedo.......... 58 » 4 8 3 84 38 8 45 Idem .. ..
4 Sr. D. Lázaro Fernandez de Angulo....... . Idem ............ 65 » 83 8 4 84 43 40 44

JL
Idem. •

5 Sr. D. Alejandro Noriega............................ Madrid.......... 58 9 4 8 88 38 14 w

CESANTES.
53 Sr. D. Antonio Mcrelo Ccsademunt.. . . . . . . .

d e fe s  d e  A d m in is t r a c ió n  d e  c u a r ta  
c la s e , con  6 .5 0 0  pesetas.

ACTIVOS.

Valencia....... 49 4L 45 8 84 88 3 4 »

i Sr. D. Antonio Navarro............. Valencia,. . . . 64 3 80 . 7 4 44 33 44 44 Interventor «, . Barcelona.
Valencia.
Santander.
Bilbao.
Málaga. | 
Cádiz, i

£ Sr. D. José de Prados................................... Sevilla.......... 67 3 15 3 4 44 3 » Administrador..........
3 Sr. D. Mariano Padura........................ . Segovia.........

Madrid..........
56 5 83 3 8 88 38 3 8 Interventor .. . . . .

4 Sr. D. Julián López de Lerena.......... .......... 54 8 40 8 4 47 34 5 85 Idem......... .. .. . . . .
5 Sr. D. Venancio López............................. Zamora......... 58 * 7 43 8 3 84 31 4 » Idem .......
6 Sr. D. Agustin Tenreyro del Villar....... . Madrid.......... 61 7 j 87 8 4 . 84 35 7 4 Administra dor

d e fe s  «le  M egoc lad o  d e  p r im e r a  
c lase , con  6 .0 0 0  p ese tas .

ACTIVOS. 1
1 Sr. D. Isidoro León..................................... C á d iz .. ...... 55 4 7 3 4 43 88

33
34

8 84
84
86

Director ceneral ' Madrid. 1 
Barcelona.
Valencia.
Cádiz.
Sevilla,
Irún.

% Sr. D. Mariano Riestra................................. Oviedo.......... 58 8 88 8 7 88 8 Inspector de muelles.. . .  
Interventor. . . .  .3 Sr. D. Manuel García Barzanallana.............. Madrid.......... 64 7 47 8 3 49 8

4 Sr. D. Liberato Verea de Aguiar.................. Coruña . . . . . . 58 » 44 8 4 80 37 9 4 Idem..........
5 Sr. D. Mariano Bendito y Carrillo................ Valladolid.... 58 » 83 4 4 43 34 # 84 Administrador..........
6 Sr. D. Emilio Abreu y Viana....................... Idem ............ 41 8 46 a 8 84 86 6 3 Idem. . . . . . .

EXCEDENTES.

» Sr. D, José Manuel García............................ Guipúzcoa.... 61 10 4 44 18 38 9 18

d e fe s  d e  ffegoeiaci&  d e  s egu n d a  
c la s e , con  5 .000  pesetas.

ACTIVOS.
4 D. José María Cándido................. Madrid.......... 68 3 41 8 44 » 38 i : 40i 9 

8

A d tyi irncí i.rfl d at* Cartagena.
Cádiz.
Irún.
Bilbao.
Madrid.
Valencia.
Irún.
Madrid.
Sevilla.
Port-Bou.
Santander.
Alicante.
España en Lisboa. 
San Sebastian. 
Coruña.
Málaga.
Barcelona.
Madrid.

8 D. Bernardo Alonso de Celada..................... i Búrgos. ......... 57 3 19 6 4 45 88
87

a .
14

Inspector de muelles., . .  
Idem •3 D. José Fernandez Badal............................. ¡ Madrid.......... 60 9 » 3 44 88

4 D. Antonio Sassot y Allué............................ Huesca.......... 48 44 8 3 8 48 87 8 48
87
44
46
5

nrimprn
D. José Crozat y Amérigo............................ Alicante. . . . . 68 4 4 8 44 43 88 40 Tnsneotnr ..

1 6 D. Enrique Manuel Wallop..........................1I Cádiz............ 68 6 48 8 3 84 48 44 Vi cita, nrimern
§ 7 D. Juan Bravo Guerra.................... . 1I Badajoz........ 64 41 4. 8 8 5 88 » T n terven tor
1 3 D. José de Murga y Gómez......................... . f Avila............ 44 4 » 8 4 84 84 8 T)-}VPotC\V PTP 1
i  9 D. Vicente Perez Santamarina..................... Orense.......... 45 4 87 8 4 81 84 9 47

88
Interventor. . . . .

i  *o D. Manuel Martínez Bordenave.................... Málaga.. . . . . . 43 8 8 4 44 49 80 8 Administrador
1 44 D. Rafael Lassalletta............................. ... J¡ Cádiz............ 58 8 80 4 40 48 37 44 46

47
43

Vi t̂.A nrimfiro
i  48 D. Eduardo Cuadrado.................................. ' Sevilla.......... 41 7 9 4 6 47 81 5 Administrador...............

Agregado del Consulado.
Administrador........
Idem......... . . . .  .. . . .

i  13 D. José de Pablo Blanco........................... ..' Málaga.......... 58 4 3 4 6 17 89 40
D. Ramón María del Fierro Argüello.......... 1 Oviedo.......... 47 4

5
40 l 4 6 86 J>

45 D. Francisco Diez Tovar.......................... Madrid.. . . . . . 49 80 » 5 4 ¡ 86 7 3
46 D. Luis Cavanilles....................................... Idem.. . . . . . . . 48 7 41 » 4 •, 84 84 « 80

86
49

Visita nrimern
47 D. José de la He!güera................................. j Cádiz............ 54 8 5 » 8 » 84 4 Idem . . . . . . .  ..
48 D. José María Alvarez............................. Oviedo. . . . . . . 50 9 4 » 4 46 85 41 Tnsnector.. .. . . . .  . . .

EXCEDENTES.

» D. Antonio Gallego y Gallego.............. Sevilla. . . . . . . 59 8 85 3 4 9 46 » 7 » »
JV D. Juan Bautista García de Gamboa....... 1 Legroño........ 55 6 7 4 5 3 80 6 86 » »

CESANTE.

9 D. Luis Moya y Cabrera.................... í Murcia.. . . . . . 55 8 44 7 40 8 31 44 ¡ 8 » a

«Tefes d e  Meg*eeiast® d e  tercera  
c la s e , com A , 0 6 0  pesetas. !

I

í

ACTIVOS.

1
D. Juan José de Urrengoecliea................................
D. Juan Manchón y Se ochez . . . .

i  Santander.. . .  

| Alicante. . . . .
55
54

40
8

83
16

3
3

4
8

86
48

88
81

10
6

86
84

Interventor.
Vista segundo...............

San Sebastian. § 
Santander. 1

3 D. Vicente María Mazon ? Madrid.......... 55 8 4 3 4 8 89 4 9 Idem id ........... . Bilbao. I
4 D. Ramón Rodríguez Perez . . . . 1 Orense.. 54 6 10 8 7 88 87 8 86 Idem primero............... Cádiz.
5 D. Eduardo Blanco y Cruz........................... i Madrid.......... 46 9 4 8 3 49 86 9 83 Agregado al Consulado.. 

Vista primero. . . . . . . . . .
Dirección general.
Interventor..........
Administrador.. . . . . . . . .

España en Oporto. 
Irún.i  6 D. José Hernández de Medina...................... | Zamora........ 49 6 85 8 3 49 81 8 7

7 D. Eduardo Maury....................................... í Madrid.......... 47 » 45 8 3 19 84 4 7 Madrid.
8
9

D. Mariano de Ubi os.....................................
D. Carlos Terrero...........................

Guipúzcoa..., 
| Cádiz............

45
54

»
4

* 81 
15

8
- 8

3
8

9
5

38
31

10
8

84
48

Port-Bou.
Gijon.
Huelva.40 D. Ignacio González de la Huebra i Salamanca... 61 5 4 8 1 84 33 44 47 Idem...........................

41 D. Manuel de Ormaechea..................... | Tarragona ... 
| Madrid..........

58 3 81 8 4 81 30 a 14 Idem............................. Junquera. 
; Valencia.48 D. Tadeo Gamarra................. ..................... 60 8 3 4 14 19 40 4 7 Vista segundo.. . . . . . . . .

43 D. Julián Cast-edo......................  . . .  . i Idem ............ 48 9 45 4 40 48 80 4 4 Idem tercero ............... Barcelona.
44 D. Narciso Sanz y Fernandez..... ................

D. Nicolás García Coronado..........................
D. Miguel Guzman................. ....................

¡ Murcia.......... 68
47
44

8 8 4 40 48 40 a 88 Administrador.............. Tarragona.
Coruña.
Palma-, 1

15
46

j Granada.......
j Madrid..........

6
7

3
89

4
4

6
6

47
47

87
83

4
7

10
8

Interventor.................. .
Administrador...............

(Se continuará.)
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JUNTA DE SOCORROS 
Á LAS FAMILIAS  DE LOS NAÚFRAGOS  DEL CANTÁBRICO ( 1 ) .

SUSCRICION NACIONAL.
Ptas. Génts.

I). Argel L r ge, Depositario municipal ...................  4
í). Manuel Azcariz" Juez suplente............................
D. Francisco López Fernandez, Maestro....................... 4
D. Manuel Arias, Alcalde, de B arrio......................
7). Ramón Yiilanueva Vivero..............................    4
D. Lorenzo Nuñez Varela.  ......................  4
D. Pedro Blanco.. . ........ ..........................................
D. Angel Nuñez ....................... -«..........................  *
D. José R o ca ..  ................................................................ *
D. Juan Gcrrecloira Picado.................................* * • * 4
D. Benito Gao.............................................................
D. Rosendo Gobar.....................................................
D. Antonio López Pardo . ...............................
D. Tomás Varela.......................................................
D. Manuel López........................................................
D. Alejandro López..................................... ............
D. José Fraga..........................•........................................ *
D. Felipe Longarda.. . .............................................  *
Ayuntamiento de Begonte. ....................................  m
D. Domingo Oorredoira  .......... .........................
D. Manuel Paz............................    ^
D. Pedro García.........................................................
D. José Suarez............................................................  ^
D. Antonio Teijeiro...................................................  gn
D. Andrés Rifon......................................................... ^
D. Benito Coira.................................. - .....................  ^
D. Eugenio López.......................................................  bu
D. Julián do Gampo  .................   bü
D. Antonio Diaz Prado  .........   bu
D. Estéban de Castro------------------------.  .         gü
El Sr. Juez municipal,.. . . , . . . . .  • . . . . .  . . . . .  hO
El Gura párroco de Castro y algunos feligreses.. 4*50
El id. de Santa Eulalia  ̂de Pena ■ . . . . . ,— .. •.. • 4
El Ayuntamiento ck YillaLva, . . .  • •».. * . . . . .  *. ^b
Batallón reserva de Lugo.  ........ .. • .. . * . . . .  *. • * b‘I0

Ayuntamiento de AMdin.
D. José Saavedra, Juez municipal.. . . . . . . . . . . . . .  8
D. Luis Vidal, Fiscal.. . . . . .  . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  4
D. Marcelino Rivas, Secretario.y - . ...........  4
D. Francisco Veiga-redonda, Párroco de Villa-

rente.................................   8
D. José María Neira, id. de la Grafía.....................  8
D. Francisco García, id. de Cándia  ............  8
D. José Ramón Bermudez, id. de Monceloz  4*50
D. Bernardo Anido, Alcalde.................................... 8
D. Andrés Diaz, Concejal.................... ....................  &
D. Tomas Iglesias, i d ................................................ 4
D. Luis Paz, id ...........................................................  4
D. Ramón Paz, id.......................................................  4
D. Antonio Puente .̂.................................................  4
D. Ramón Vida], Concejal........................................ 4
D. Agustin Barja, id .................................................  4
D. José B. Prieto, Secretario. ..............................  4
D. Ceferino Rodríguez y D. Angel Ortiz, Coman

dantes......................................................o..................... 40
D. Antonio Martínez, Capitán . ........................... 5

Cuerpo de la Guardia civil de la provincia*
J). Cándido Agrasar, Comandante..........................  4
D. José Rodríguez, Capitán...................................... 3
D. Rafael Villegas, id   ......................................  3
D. Antonio Fernandez, Teniente........................... 4
D. Fermín Rodríguez, Alférez............................. .... 3
Los demás individuos del cuerpo............................  44*85

Cuerpo de Carabineros de la provincia.
D. Pascual Andrade y Suarez, Comandante  3
D. Ramón Anido y Perez, Capitán,.................... .. 3
D. Facundo Lage y Fernandez, Teniente..............  8*50
D. José Anido y Perez, id .......................................... 8*50
D. Alejandro Gómez, id.........................   8*50
D. Domingo Lagares, Teniente................................  8
D. José Ruiz y R izo, Alférez, . , . ................... 8
D. Francisco Aguilar y Villa, id  .......... . 8
Los demás individuos del cuerpo..........................  78*50
El Ayuntamiento de Jove............... ................... 40
D. José Ramón Coaña, Alcalde................................  8*85
D. Antonio Peleira, primer Teniente.. ............  8
D. Andrés Balsa, segundo id ...................................  8
D. Manuel Riveira, Síndico.   .......................... . 8
D. Fernando Insua, Regidor. ................... .  8
D. Manuel Baño, id  ...................    . 8
D. Manuel Santos, id . ............   8
D. Manuel Arrizado, id.   t • 4*50
D. Luis Rodríguez, i d .   ------ . . . . . . . . 4 * 5 0
D. Antonio Bouza, id , ...........   4*50’
D. Arcadio Regal, Secretario,.,—  . . . . . . . . . . . . .  8*85
D. Juan Sánchez Abad, Juez municipal.. . . . . . . .  8*18
D. Ramón Falcon, Párroco de Juanees,, . . . . . . . .  4*18
Varios feligreses de Juanees   ____________         1
Varios vecinos de Jove y Lago.. . . . . . . . . . . . . . . .  4*18
Idem id. de Moras. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  8*18
D. Ladislao Regal, Párroco de La Rigueira  8
Varios feligreses del mismo    . . . .  4*75
Varios vecinos de Sumoas   ..........      5*75
Excmo. Sr. D. Ignacio Chacón, Gobernador mili

tar de la provincia..            . . .  10

Total . . . . . . _____. . . . .  8.603*88

PROVINCIA DE MURCIA,

Secretaría del Gobierno.
D. Francisco Martínez Corbalan, Gobernador.. . .  85
D. Manuel Cas tejón, Secretario.   10
D. Joaquín León, Oficial primero._____ . . . . . . . . . . .  5
D. José Bale guer, id. segundo ............ ........ 3
D. Pedro Lozano, id. tercero.      ...........   8*50
D. Alfredo Gallego, aspirante. ___. . . . . . . . . . . . .  8

Sección de Fomento,
D. Pedro Bemineli, Jefe.  .......... . , , . ............. .........  10
D. Benito Gii Flores................................... ...............  5
D. Rafael J. Delgado.  ..........................................  5

ÍB Véase la Gaceta de ayer.

Ptas. Génts.

Sección de Estadística y Jan ta del censo.
D. Enrique Brotons, Jefe. . . . . . . . . . . .  *.......... .. • . 40 ^
D. Honorio del Busto y Pallarás.................    8 ‘50
D. Joaquín Almarza, Auxiliar de la Junta pro

vincial,» —  .......................   4
D. Manuel Pueto, ui  .........        4
D. Antonio Rom . o Podaren, id .     .............   4
D. Trinidad Conejero, id . . ................ . . . . . . .  4
D. Antonio Visso, Auxiliar de la Junta municipal. 4
D. Luis Valero, i d .   ...........      4
D. Antonio Romero, id .................     4
D. Eduardo Bormudez, id .......................................... 4
D. Juan Conesa, id ............ ...............    50
Producto de una función dramática dada en el 

teatro Liceo de la capital con el mismo objeto. 150

Administración económica de la provincia.
D. José Nebot, Jefe económico  ...............    45
D. Santiago G. de Ceballos, Jefe de Intervención. 5
D. Andrés Brugarolas, Jefe de Caja........................ 10
D. José López Ayllon, Jefe del Negociado de Con

tribuciones..  .........................................................  b
D. Juan García Fiel, Jefe de Evaluación...............  10
D. José Martínez Espinosa  .........    3
D. Rafael Roldan.......................................................  &
D. Juan Vázquez.., . . . . . . .......       4*50
D. Manuel Lechuga...................................       4
D. Jesualdo Pelluz.........................     a
D. Antonio Perez      ................ - .................  4
D. Auto lio Molina - ........................................  50
D. José Camarezo........................................................ 4
D. José María Conejero   ..................................  4
D. Emilio Guillen.....................   4
D. Francisco Sanmartín.     4 ^
D. Fernando Perez...........................................  50
D. Mariano Torralba.................................................  4
D. Angel Seiquer..................... ............................. . .  • 4
D. Francisco Herrero.. . ...........       8o
D. Florentino Lapuente.............................................  4
D. Mariano Infesta.. . ...............    50
D Joaquín María Tuero. .......... .......................  4
D Eduardo Quintana .................................... &
D Carlos Alvarez Arcos ..................  4
D luán R om ero.  ..................................................  4
D. Justo Lanzarote.............   . ................  4.
D.t Pedro Aceña..........................................................  4
D. Eduardo Ramirez  ......................................  4
D. José Mata....................*....................... .................  4
D. Odón Cárles............................................................  4*50
D. Fernando Castillo.................................................  4
D. Francisco Panizo...................................................  4
D. Francisco Bonalto  .......................................... .. 4
D. Ramón Navarro....................................................  4
D. Gaspar Valeriola.................................................... 4
D. Juan A rca s .........................................................
D. Isaac Mora...............................   85
D. Juan López.............................................................  4
D. Nicolás Jiménez.................................................... 4
D. Alberto Estirado. ................................ ................ 8
D. Pedro Larroya................................        50
D. Estéban Capdepon.................................................  8
D. Constantino Sevilla............................................  4
D. Antonio Perez López............................................  4
D. José Alcalde. ................................................ 8
D. Vicente Mari.. .......................................................  4
D. Mariano Martínez.................................................  4
D. Gabriel García Martínez...................................... 5
D. Julián Solano. . . . . . . . . . .............................   8o
D. Francisco Alrnansa.............. ........................... v.. 50
D. Rafael Jiménez...................................................  4
D. Carlos R. Soler...................................................... 5
D. José María Munuera.............................................  4
D. Clemente V ie jo .. . ................................................ 4
D. Rosendo Guillamos...............................................  4
D. Juan Bayos . • • • 50
D. José Ruiz...............................................................  50
D. Juan Lillo Jover....................................................  4
D. Gregorio Sabatel............ ...........   50
D. Julián Vela. .̂..........................................................  4
D. Federico Atienza , . . . ................................  4
D. José Hernández López ........................................ 85
D. Juan García Castillo.............................................  85
D, Manuel Astorza.....................................................  4
D. Bartolomé Villarreal............................................  4
D. Francisco Talayera  .................    85
I), Calixto Trigueros. .......................................... 85
D. Luis Lirón...................... ................................... . .  8

354*50

PROVINCIA DE NAVARRA.

Excmo. Sr. Gobernador civil, Gobierno de pro
vincia y Cuerpo de Orden público........................ 49*75

Excma. Diputación provincial................................  4.500
Excmo. Ayuntamiento de Pamplona....................  500
Ayuntamiento y vecinos de Estella. ..............  811
Idem id, de Talalia  ........................................  464
Idem id. de- la villa de Lauz.. „  .................    44‘59
Idem id, de Mendigorría  ...............................  89
Idem id. de Abarzuza.....................................   45*75
Idem id. de - Caparrosa. ......................................  88*50
Idem id, de Falces. ................................ 431*34
Idem id, de Arraiz....................................   86*85
Idem id. de U car.   ...........     49*14
Idem id, de Di castillo.  ........    85'06
Idem id. da Olazagutia.    ...................................... 50*11
Idem id. de Roncesv&lles.......................................... 10
ídem id. de San Martin de V ux.............................. 48*50
Idem id. del Valle de Araquil...............................  76*05
Idem id. de Ablitas. ........ ...................................  49‘88
Idem id, de Lumbíer.  ...........................................  69*78
Idem id» de Betelu     .............................................  75
Idem id. de Cintruénigo  ..............................  80‘18 %
Idem id. de Aranarache......................................... 80
Idem id. de Oroz-Betelu..................     40*95
Idem id. de Zúñiga    40*17 %
Idem id, de Echarri-Aranaz.................................... 93
Idem id. de Berbinzana.  ............ .........................  13
Idem id. del Valle de Olio........................................ 80
Idem de Arguedas.....................................................  85
Idem id. del Valle de Etayo  44*98 y%
Idem id. de O lite..........................................   98*50
Idem id. de Liédena. .......................................... 9*85
Idem id. de Arbizu...................................................  39*50

Ptas. Cénts.

Idem id. de Viiiafranca. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  88
Idem id. de Vera...................       460
Idem id. de Ciordía................       30*50
Idem id. de F ilero .................. . 65
Idem id. de Echalar       184*18 y¿
Idem id. de la Cendea de Obra....................   38*50
Idem id. de Murilio el Feuto. . . . . . . . . . . . . . . . . . .  17*50
Idem id. de Leiza  ............................. .. 75
Ayuntamiento, Cabildo parroquial y vecinos de

San Adrián .................................   6
Ayuntamiento y vecinos de Egüés...............   445*31
Idem id. de Erasun ......... 80*09
Idem id. ds A ibar.  ...................  66*60
Idem id. de Santsstéban.. . . ..... ..........................  50
Sres. Socios del casino La Union de Santes-

téban .....................       153‘5Q
Ayuntamiento y vecinos de Peralta.  ...................  68
Idem id. del Valle de Anué.....................................  55*46
Idem id. de Maya..........................    88*50
Idem id. de Bertizazana.........................................  50
Idem id. de Burguete......................    57*07
Vecinos de Artegui...................     6
Ayuntamiento y vecinos de Mareilla....................  44*44
Idem id. de Carcastillo.......................................   50
Idem id. de Salinas de Pamplona..........................  9*30
Idem id.de Amezcoa-Baja......................................  50*85
Idem id. de Belascoain.............................................. 65*85
Idem id. de Echarren  .................................. 40
Idem id. del Valle de Baztan ............................  564*85
Idem id. de Cirauqui.................................... ............ 88*50
Idem id. de Elgorriaga..............................................  80

5.978
Bajas: por quebranto de moneda............................  6*70

Líquido depositado en el Banco..............................  5.971*30

Tíldela.

Ayuntamiento de la ciudad. ............................  450
D. Felipe Gaitan...............................................................  50
D. Alberto Zubiri ................................................ 75
D. José Victoriano Pablus........................................  5
D. Miguel Cariñena.................................................... 4*50
D. Juan Sodornil, Dean de la Catedral.   ................  10
Doña Cesárea Santiestéban......................................  4
D. Ramos Agreda.......................................................  4
D. Juan Ucar y Jiménez  ..............................  10
D. Francisco Cortés.. . . . ..........  8*50
D, Mariano Agreda y Alfaro................................... . 8
Doña Josefa Pascual, viuda..................................... 850
D. Gregorio Jadraque  ............................................ 5
D. Fernando Morales  .......................................... 40
D. Francisco y. D. Benigno Labastida..........................  50
Un suscritor......................................................................  40

0.530*05
PROVINCIA DE OVIEDO. ■

Producto del concierto dado por la orquesta de la
capital en el Circo  .................. ...........................  804

Personal de Obras públicas............................ .. 480
Empleados de la Administración económica  475*19
Excma. Diputación provincial.................................  4.000
Comisión permanente y demás empleados de la

Diputación..................     97
Secretaría de Instrucción pública. ..............  8
Excmo. Sr. Gobernador civil y personal de la Se

cretaría ....................................................................  41
Sr. Jefe del distrito forestal...................................... 40
Cuerpo de Orden público......................    80
Empleados de Correos.....................................................  76
Viudas y huérfanos de los náufragos de Candas 

en el año próximo pasado.....................................  36

4.789*19

PROVINCIA DE ORENSE.

Sr. Gobernador civil, Secretario y demás emplea
dos de la Secretaría ó Inspectores de Orden
público . . . . .   ...................................................  50

Excma. Diputación provincial....................  500
Sr. Jefe de la Administración económica y demás

funcionarios de la misma  ................................  95
Sr. Presidente de la Comisión de Evaluación de

inmuebles y demás funcionarios  ...........................  9
Sres. Jefes y Oficiales del segundo batallón del 

regimiento infantería de San Marcial, núm. 46. 45*75
Idem id. del batallón reserva de Orense, núm. 49. 48
D. Manuel María Durán, Alcalde de Bande  8*50
D. Bartolomé de Latorre, Secretario del Ayun

tamiento de id........................................................   4
D. Rafael Feijóo, Auxiliar del id. de id ................  50
D. Perfecto Estevez, Médico  ..........................  8*50
D. Francisco López, Depositario.............................. 4
D. Francisco Pousá, Alcaide carcelero. ..........  8*50
D. José Cabaneias, Capellán de la cárcel..............  4*85
D. Juan Cruz, Maestro de instrucción prim aria.. 4
D. Ramón Pórtela Vidal, Juez de primera ins

tancia de Bande....................................... .............. 8*50
D. Joaquín Valcárcel, Promotor fiscal de id   8*50
D. Vicente Alvarez, sustituto del Fiscal de Bande. 3
D. Pablo Martínez, Escribano .  ................ .. 4
D. Jerónimo Diaz, id ...-............................................  4*85
D. Gumersindo Santalices, id.................................  8
D. Manuel Montes, Procurador  ..................  4
D. Rosendo Serantes, Juez municipal de Bande.. 8*50
D. Manuel Nieto, Secretario.................................... 4
D. Ramón Rodríguez, Registrador de la pro

piedad .............................    8*50
D. Antonio Puga, Abogado...................................... 8
D. Luis Otero, Cura párroco....................................  8*50
D. José Rodríguez Caño............................................  8*50
D. José Ulloa...............................................................  50
D. Marcial Hermida  ......................................  85
Los vecinos de Sarreus....................................................  1*68
Idem de Garabelos.....................................................  4*75
Idem de Villamea.......................................................  3
Idem de Pereira....................................................    8*77
Casino Orensano............................................................   50

846*14
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Ptas. Cénts.

PROVINCIA DE PALENCIA.

Exorna. Diputación provincia!..................    250
Ayuntamiento de Alar del R ey  ;     2b SU
Producto de una función de teatro dada por una

Asociación de jóvenes de la capital....................... 451R5
Producto de una función de toretes dada por otra 

Asociación de jóvenes, también de la ca p ita l.. 871*85

Batallón de reserva de Patencia , núm. 36.

D. Francisco Salinero Bellur, Teniente Coronel. 5
D. Julio Ibañez y García, Comandante...................  5

d.0G9^

PROVINCIA DE PONTEVEDRA.

Gobierno de provincia...................................................  160*50
Cuerpo de Carabineros.  ..........     50*19
Diputación provincial...................................................  500
D. Juan Alvarez................     1
Ayuntamiento de A rbo .....................     10$
Idem de Bayona.........................  135*83
Idem de Bouzas. .............................................. .. 50
Idem de B u en . ................... .................. ................... &5
Idem de Caldas.......................................... ................ .... 56
Idem de C am po.. ................................................... &5
Idem de Cangas..................................    95469
Idem de Cañiza  .......................................... .... 58
Idem de Carril. ................................................   15*85
Idem de Catoira   ...........................     11*50
Idem de Cotovad.............................................................  889*50
Idem de Estrada..............................................   189*50
Idem de Golada  ........................................... £5
Idem de G ondom ar...........................      35
Idem de Grove   ............................................... 85*75
Idem de Guardia.  ................    180*96
Idem de Marin......................................................    50
Idem de M eis. ................................................................ 111*94
Idem de Moaña...............................................................  97*16
Idem de Mondariz...........................      35*50
Idem de M orana.........................   37*30
Idem de M os.......................................... .........................  85
Idem de Nigran......................... .................................. .  40*50
Idem de O ya .................................................................... 85
Idem de Borben...............................................................  34*7 i
Idem de Pontevedra.......................................................  858*50
Idem de Portas  .................................... ............  50
Idem de P orrino..................................................  75*17
Idem de P o y o ....................................................    15*96
Idem de Puenteareas  ...........................   81*50
Idem de Puem ecaidelas................... ............ .......... .... 85
Idem de R edondela . .............................    53*50
Idem de Rosal  ..............   35
Idem de Salceda. ............      19
Idem de San gen jo   .................................................  85
Idem de Sayar. .......................................................... 15
Idem de Setados.......................................   85
Idem de Silieda...............................................................  55
Idem de Sotomayor........................................................  85
Idem de Tomiño..............................................................  104
Idem de Tuy..................................................................... 50
Idem de V alga.................................................................  8o
Idem de Vilaboa............................................................   85
Idem de Villagarcía......................................................  50*85
Idem de V illa juan ............... .........................................  85
Periódico La Concor diat de Vigo................................ 105
Batallón reserva de T u y .............................................. 83*50
Ayuntamiento de Grove...............................................  50

3.515*85

PROVINCIA DE SEVILLA.

Excmo. Sr. Gobernador de la p rovin cia ... . . . . . .  75
Sr. Secretario del Gobierno de la m ism a .. . . . . . .  85
D. Manuel Cano y  Cueto, Oficial prim ero   18*50
D. Francisco Escobar, id. segundo............................ 5
D. Emilio González, id. tercero...........................   5
D. Cesáreo Jiménez, id. cuarto..............................    5
D. Francisco Perez Muñoz, id. q u in to .  ...............  5
D. Emilio Moreno, Auxiliar........................................  5
La Excma. Diputación provincia l. ..............   500
D. Miguel Velarde..........................................    85
Sres. Mendizábal y Pregui..................    10
D. Juan Antonio Gutiérrez H errera . ...................  5
Excmo. Sr. D. Joró González N andin...................... 85
D. Manuel Vázquez.......................................................  85
Doña Consolación Caballero Infante.......................  5
limo. Sr. Jefe de la Administración econ óm ica .. 85

757*50

PROVINCIA DE SEGOVIA.

Sr. Gobernador civil de la provincia ..  ...............  85
Sr. Secretario y Empleados de la Secretaría ... . .  14
Jefe de Fomento y empleadas de la S ección ... . .  14
Jefe económico y empleados de la Adm inistra

ción .......................................................................   114*75
Cuerpo de Orden público    ................ 8*50
La Excma. Diputación provin cia l.  ...................   500
E l Ilustre Ayuntam iento. .............   850
Jefe y empleados del Cuerpo de Obras pú blicas.. 83*50
Administrador de Correos y  empleados de la prin

cipal de la capital ..........   8
Claustro de Sres. Profesores y dependientes del

Instituto de segunda enseñanza............................ 88*75
Jefe y  empleados de las Secretaría, Contaduría y

Depositaría de la Diputación  .....................  80
Sres.^ Oficial y Auxiliar del Cuerpo de Estadística. 4 
Administrador y empleados del Real Patrimonio

de San Ildefonso........................................................ 68*50
Sr. Director y Oñciales de la Sección de Telégra

fos de la capital.......................................................... 10
Sres. Profesores y demás dependientes de la Es

cuela de Bellas A rtes...............................    18
Sr. Director de Caminos vecinales y demás em

pleados..........................................................................  6
Sres. Profesores y Cqnserje de la Escuela Nor

mal de Maestros.........................................................  13
Sres. ̂ Jefe, Oñciales é individuos de la Guardia

civil de la provincia......................................    187*51
Sr. Secretario de la Junta de Instrucción pública. 8*50

púas. Cents.

Sr. Inspector de Escuelas de primera enseñanza. 3
Sra. Directora suplente de la Escuela Normal de

Maestros................       3
El Profesor auxiliar de id ..........................................  8
Sr. Juez de primera instancia de la capital  10
Sr. Promotor fiscal del Juzgado de id .....................  5
Sr. Secretario de la Junta, de Agricultura. Indus

tria y C om ercio.. . ..................      5
Sr. Registrador de la propiedad de la capital  10
lim o. Sr. Obispo de la d iócesis. ............    50
El Ayuntamiento de M iguelañez. .........................  16*05
Idem de Santa María de Nieva.........................  37
Idem de Grados.  ..........      6*50
ídem de Ontanares........................................................  10
Idem de los Huertos y varios vecinos.....................  18*81
Idem de Aguilafuente é id  . .  84*46
Idem de Bernardos é id ............................................... 40
ídem de Etreros é id .............................................   18*37
Idem y vecinos de Ochando..................     7*84
ídem é id. de Zarzuela del P inar.............................. 8*50
Idem é id. de Valvieja................................................... 14*15
Idem é id. de Pinarejos..................     6*85
Idem de Villacastin ..............................................  85
Idem y vecinos de Carrascal del R io ...................... 18*50
Idem é id. de Fuentemizarza...................................... 7*50
Idem é id. de Narros......................................   5*85
Idem é id. de San Ildefonso........................................  135*61
ídem é id. de Valseca...................................................  88*75
Idem de Cuéllar  ............. ...............................  86
Idem y vecinos de Cilleruelo de San M am és... . .  5
Idem é id. del Cubillo...............................     3*50
Idem de Martin Muñoz de las Posadas...................  14*81
Idem de Sepúlveda................................................ 40
Idem de Riaza............... ................................................  15
D. Anacleto Perez R u bio ............................................. 10
D. Federico Orduña................   10
D. Serapio del R io . .............................    10
D. Valentín Sánchez de Toledo........................   10
D. Francisco Perez Castrobeza. ..............................  40
D. José Bouligny  ............................................. 10
D. Juan Ruiz  .......................................................  5
D. Quintín E stéban .. . . ......................................  8*50
D. Julián González. ............................. ................. 8*50
D. Hilario Grajales.......................................................  8
D. Feliciano Llovet Castelo........................................  5
D. Mariano Llovet C astelo. .............................   5
D. Miguel Llovet Castelo.............................................  5
D. Paulino San Juan..............................................  10
D. Sebastian Larios. ...............................   10
D. Blas del Castillo................... ................................. .. 8*50
D. Juan de Casajuana.......................................  8*50
D. Francisco Ramos, sobrestante de carreteras.. l
D. Mateo Gilarranz .......................  8*50
D. Juan del Campo, Cura ecónomo de Matabuena. 8*50
D. Santiago Mesonero, Cura párroco de Aldeal-

corbo.............................................................................   8*50
D. Estéban López, id. id. de C&stroserna de Arriba 8*50 
D. isidro Diaz, Profesor de Instrucción primaria

de Pajarejos  ..............    8
D. Felipe Sanz, Secretario del Ayuntamiento de

Castroserna de Arriba...............................   50
El A 'calde de Sangarcía..........................................  8
El Secretario de id..................................... ...................  1
D. Juan Martin Sánchez...................................... 1
D. León Adas Sanz.......................................................  8
D. José Rodríguez...........................................................  1
D. Antonio Bermejo, Cura párroco de Sepúlveda. 5
D. Ricardo Alonso, id. id. de Pajarejos.................  8
D. Félix Santiuste.........................................................  5
D. Pedro R ebollo............................................................ 5
D. Juan González Martin.............................................  1
D. Cayetano Velaseo...................................................... 1
D. Anastasio L ópez.......................................................  3

8.000

PROVINCIA DE SORIA.

Gobierno de provincia .
D. Ramón de Mazon, Gobernador c iv il...................  85
D. Pedro Antonio Sánchez, Secretario.................... 10
D. Mariano González Vázquez, Ofícial p rim ero .. .  5
D. Francisco López García, id. segu ndo. .............  4
D. Antonio Rodríguez Tierno, id. tercero............... 1
D. Nicolás Hernández, Aspirante..............................  75

Sección de Fomento.
D. Felipe R. de Arellano, Jefe.................   10
D. Salustiano Sanabria, Ofícial................................  8*50
D. Francisco Canales, Escribiente prim ero  1*50
D. Emilio Santa Cruz y Chordi, id. segundo  1*50

Administración económica.
D. Juan Estéban Baroja.............................................. „ 18*50
D. José Joaquín de Urrengoechea.........................   10
D. Luis Aguado .................   5
D. Miguel Fernandez Corujed©  .....................  8
D. Florentin Sampaya.................................................. 6
D. Clemente Sancho de Lezcana...............................  5
D. José G ordillo.........................  . .  8
D. Francisco L esaca . ....................... ..................  8
D. Ruperto R a m os ... *.............................. ... ..............  4
D. José Galimpiezo......................................................... 8*50
D. Faustino Taberner...................................................  3
D, José María Sanz y Gómez......................................  8
D. Vito H ernández..  .................................................  1
D. José C a ,ra scón ...  ............................................. 3
D. Alejandro García Gutiérrez..................................  8
D. Antonio del C anto...................................................  1
D. Pedro Brieba.............................................................  8
D. Angel García M elgares. ......................................  1
D. José Brieba.................................................................  1
D. Fermín Aguirre..................................................... .. d
D. Pedro Angulo............................................................  50
D. Felipe Almendro......................................................  50
D. Cipriano Cacho ................................................. d
D. Julián García.............................................................  1
D. Celestino de Marco...................................................  d
D. Lorenzo A m e z ú a . ......................................  d
D. Cristóbal Zalabardo.................................................  50
D. Estéban Calabia..................................................... d
D. Enrique Castillejo  ....................................  d
D. Francisco V allejo.....................................................  50
D« Alei andró García Diaz............................................. 50

Ptas. Cénts.

I). Francisco D u ro ..  ...... . ..........................................  ©o
1 \ Braulio Sanz.....................    8*50
D. José Castellón ................    4
D. Francisco Moruía. ..........     50
D. Ambrosio Ledesma..................     50
D. Francisco Rebollar..................................................   50
D. José Gonzalo . . . . . . . . ........ . . . . . . . . . . ............  \
D. Am onio Juntos  ..........  1
D. Pedro Gómez.............................   80
D. Andrés Prietre..........................    50
D. Pedro Yeres   . . . . . . . . . . .  50
D. Juan Aparicio.  ............................................... ; o. .  50
D. Celestino A m ezúa.  .....................   50
D. Dionisio Calvo................................... ............... ..... * 8

Obras públicas.
D. Casto Olano é Irizas, Ingeniero Jefe.. ........... 15
D. Enrique Llasera, Ingeniero prim ero.................  7'50
D. Ildefonso Casaval, Agudante prim ero   8
D. Nicomedes Encabo, id. tercero  ...............  8
D. Nicasio Mastialav, id. id ........................................  8
D. Félix Mastialay, id. cuarto....................................  8
D. Serapio Miguel, Sobrestante..................................  1
D. Blás de Ránula, i d ................................................... 1
D. Agapito Puyuelo, id ........................... ..................... 1
D. Hipólito Marco, id ......................... ...........................  1
D. José Forcada y Vaiduque, i d , .............................. 1
D. Angel Zozaya, id .............. ............................... 1
D. José Escriba, id ......................................... ..............  1
D. Gregorio Alcoceba, id..............................................  1
D. Vicente López, id  .,  1
D. Raimundo Delgado, id...................................... 4
D. Paulino Mateo, Escribiente prim ero.................  4
D. Antonio Cereceda, id. segundo  ...............  4
D. Pedro Nolasco Sebastian, id. temporero  1
D. José Serrano, Ordenanza................    50
Claustro dsd Instituto de segunda enseñanza.. . .  33
El Ayuntamiento de Fuentelmonje.........................  83*38
El idem de San Leonardo............................................  88*85
Varios socios del Casino La Constancia.................  10
Redactores del Volante de Instrucción pública . . .  5*85

Delegación del Banco de España.
D. Ramón García Galvan............................................  4
D. Pedro Maldonado  ......................................  8
D. Joaquín Arjona......................................................... 1
D. Ladislao Garcés......................................................  1*50
D. Manuel Ortega......................................................... .. 1
D. Ricardo España......................................................... 1
D. Ramón Cham arro.  ............................................... 50
D. Miguel P. Ibañez..................... .................................  8
D. Nicanor Aguirre........................................................ 8
D. Pedro P. Pallete....................................................... 8
D. Mariano de Mingo.....................................................  8
D. Lorenzo G arcía.........................................................  4
D. Manuel Zoya   ..........................................................  4
D. Agustín García  ............................................ 4
D. Manuel Hernández..................... .................. ..........  4
D. Jocé Moreno. . . .  ................................................. 9. . .  4
D. Víctor C. Chamarro.............................    4*50
D. Francisco del Campo............................................... 1
D. Ped~o Alcalde.............................................................  4
D. Féliz Peña.......................................    4*50
D. Santiago de D iego, Cura párroco de V eía -

mazan...........................................................................  8*50
D. Pascual Hernández, id. id. de Baraona  1*75

Villa de Barahona.
D. Lorenzo Casado, Alcalde........................................  4/50
D. Mariano del Olmo, Juez municipal * 4
D. Manuel Fernandez, Concejal................................  i
D. Antolin Pastora, id ................................................... 4
D. Francisco del Olmo, id ............................................  75
D. Eugenio Aguagil, id .................................................  50
D. Sotero Negredo, i d .  ................................................ 53
D. Benito Espeja, Secretario......................................  50
D. José Casado, Maestro de primera enseñanza.. .  85
D. Jerónimo Lázaro, Médico-Cirujano.....................  4
D. Gregorio Martínez, Albéitar   ’ 50
D. Cecilio López, Farmacéutico................................  50
D. Mariano Herguete, Veterinario............................ 37
D. Dionisio Casado, labrador......................................  75
D. Eusebio O lm o..............................................    50
D. Marcos Casado...........................................................  50
D. Gregorio Bartolomé.................................................  85
D. Manuel Alborea, industrial.................................... 85
D. Francisco García, tejedor...............................   85
D. Bernardino Casado...................................  85
D. Patricio Negredo....................................................... 85
D. Benito Cabrerizo.....................................     85
D. Pedro Pastora...........................................................  85
D. Lorenzo Valladares................................................  85
D. José Miguel.................................................................  85
D. Andrés R anz.................................    85
D. Juan Olm o.................................................................  48
D. Cecilio Casado..........................................................  48
D. Martin Campos............................................   48
D. Bernardo Zayuelas, guardia civ il........................ 48
D. Román García, id ..................................................... 48
D. Tomás Ruiz, id .........................................................  48
D. Manuel Paredes......................................................... 48
D. Ramón Casado........................................................   48
D. Raimundo Lorenzo.............. ............................. c . .  18
Doña Casilda García, Maestra de primera ense

ñanza, ..................................................    10
El guarda de S. E. el Duque de Medinaceli  10
D. Rom án Cuvilla, guardia c iv il.........................   9
D. Braulio Paredes.................... ...... .............................  6
Doña Prudencia Paredes............................................. 6
D. Germán Gandul.........  ............    6
D. Gregorio Torrubiano............................................... 6
D. Victoriano R anz.......................     6
De otros donantes en género reducido á metálico. 75
D. Antonio de Mingo, Dionisio Pastora, Martin 

Berlanga, Santiago Ranz, Juana Clemente, Ma
nuel del Castillo, Angel Olmo, Juan Casado,
Santos Paredes, Narciso de Mingo, Vicente Or
tega, Félix Paredes, Apolinar Olmo, Manuel 
Ranz, Miguel Farabo, Prudencio Castillo, Ma
teo Ranz, Blas del Amo, Francisco del Castillo,

¡•Miguel Casado, Ignacia Ranz, Juan de Mingo,
Basilio Castillo, Eugenio Paredes, María Ma- 

£  chin, Apolinar López, Pedro de la Iglesia, Joa
quín Riosalido. Los donativos hechos en frutos F '
por estos sujetos, reducidos á metálico, im -
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Ptas.  Cents .

^ fov,     10‘£5I Lüi¿* i ■ * • * * 9 N¡
D. V alentín  C am pos.................. *.........................................  ,
E l A y u n t a m i e n t o  de N oviales............................................  4

Casino de Ñamando,.

D. Eladio Peñalba.............. >..................................................  J
D. E nrique  Lio se ra .  ............. « . . .......................■ j
D. Marcelino L acu san t............................................. .  > j
D. Benito Q u em ad a .. . >......................................   *
D. E ustaquio R ueda  ................................................  1
D. Diego A zpeitia; .................................................................. -J
D. Bonifacio M o n je .......................................................   j
D. Angel La calle............................................................. - *
D. Ladislao C arrascosa ........................................................  *
D. Anselm o de la T o rre ...............................................* -j
D. M auricio García y Zornoza.....................................     |
D. G abina O w áns.................................................................... *
D. Jerónim o F a ra tu rá n ..........................................* * * * 1
D. R oque G allo............................................................... - j
D. Fernando  V elar...........................................*.................... j
D. Vicente G arcía y Zornoza     - • • • * 1
D. José M aría L acasa, por m ano del Sr. P re s i

dente de esta S o c ied ad . ............................................  y
D, José B alm aseda  .....................................................  1

376‘98

(Se continuará.)

ADMINISTRACION PROVINCIAL.

Gobierno de la provincia  de Huelva.

Seccion de Fomento.- Obras públicas.
E n v ir tud  de lo dispuesto por Arelen de la Dirección g ene

ra l de Obras públicas, Comercio y Minas con fecha 17 d il a c 
tual, este Gobierno ha señalado el di a SO de Enero próximo, á 
las doce de su m añana, para la adjudicación en pública s u 
basta  de los acopios de conservación en el año económico 
de 1878-79 para la can u te ra  de segundo orden de San Juan  
del P uerto  á Cáceres, en esta provincia.

E sta  segunda subasta  se celebrará en los térm inos preve
nidos por la instrucción de 18 de Marzo de 18o£ y orden circu
la r  de £4 ele Julio  de 1869 en el despacho de este Gobierno; 
hallándose de m anifiesto en la Sección de Fom ento p ara  cono
cim iento del público el presupuesto detallado y pliego de con
diciones facu ltativas y  económicas que han de reg ir en la con
tr a ta .

E l trozo á que la  m ism a ha de referirse, la c a rre te ra  á que 
corresponde y presupuesto se designan en la  no ta  que á co n ti- 
nu  ación se expresa.

L as proposiciones se p resen ta rán  en pliegos cerrados, a r
reglados exactam ente al ad jun to  modelo.

L a can tidad  que h a  de consignarse préviam ente p ara  poder 
tom ar parte  en la  subasta  será el 1 por 100 del presupuesto  
del trozo á que se refiere la preposición.

E ste  depósito podrá hacerse en m etálico ó acciones de ca 
m ino, ó bien en efectos de la Deuda pública al tipo m arcado 
por decreto de £9 de Agosto de 1876, debiendo acom pañarse á 
cada pliego el docum ento que acredite haberlo realizado del 
m odo que previene la referida in s trucción

E n el caso de que resu ltasen  dos ó m ás proposiciones ig u a 
les p ara  un  m ism o trozo, se celebrará en el acto, ún icam ente 
en tre  sus autores, una  segunda licitación ab ie rta  en los té r
m inos prescritos por la referida instrucción; fijándose la p r i
m era puja por lo ménos en 1£5 pesetas, y quedando las dem ás 
á voluntad de los Imitadores, con ta l que no bajen de £6 p e-

Huelva SO de Setiem bre de 4878.~=E1 G obernador, F r a n 
cisco de Asís P asto r.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    enterado del anuncio  publicado

por el Gobierno de la  provincia de H uelva con fecha d e .........
d e    y de los requisitos y  condiciones que se exigen p a ra
la  adjudicación en pública subasta  de los acopios necesarios 
para  la conservación de la ca rre te ra  de segundo orden de San 
Ju an  del P uerto  á Cáceres, com prendida en la  expresada p ro 
vincia, se compromete á  tom ar á su cargo los acopios necesa
rios para  el referido trozo, con estric ta  sujeción á los expre
sados requisitos y  condiciones, por la  can tidad  d e . . . . .

(Aquí la proposición que se haga, adm itiendo ó m ejorando 
lisa y llanam ente el tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se exprese 3a cantidad, escrita  
en le tra , por la que se compromete á la  ejecución de la  obra.)

(Fecha y firm a del proponente.)

Nota de la carretera, trozo y presupuesto á que se refiere el 
anuncio anterior.

C arretera  de segundo orden de San Ju an  del P u e rto  á  Cá
ceres.—Trozo ú n ico .— Presupuesto  de acopios: 225 m etros 
cú b ico s—Im porte: 3.70896 pesetas.

Los derechos de inserción de este anuncio en la  G a c e ta  be 
M a d r i d  y  Boletín oficial de la  provincia son de cuen ta  del con
tra tis ta , con arreg lo  á  lo dispuesto por R eal orden de £0 do 
Setiem bre de 4876.

A d m in i s t r a c ió n  d e l  C o r r e o  C e n t r a l

SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta de franqueo el dia 2 de Enero,
N úm . 18 Antonio Sánchez.— P alm a de Mallorca.

19 Carolina, v iuda de Sala — Pedroñeras.
20 Gala M uñoz—A lcázar de San Juan .
2 í  Felipe A guirre.—O ndarra.
22 Félix  H ernández.—P eñaranda  de B racam ente .
28 Ildefonso Bernaldo de Q uiros.—Avila.
£4 José P araso lo .— Bilbao.
2'6 M aría B arto lom é.—Medinaceli.
£6 M aría As caso.—Zaragoza.
21 M aría Fernandez M iranda.—R ehollada.
28 Manuel López.—Medina del Campo,
£9 Pablo del Campo.— Cuevas de San Márcos.
30 Teodoro P ortillo .—M adrigal.

Madrid 3 de Enero de 1879.*=* El Administrador, Martin 
B otella.

Estación Central de Telégrafos.
Relación de los despachos que no han podido entregarse á los des

tinatarios por se desconocidos.

Días EsUet ti do o¡ nqou . n o m b r e  Domic il io .
mtla* J j del destinatario.

£ J a é n    1 D. Gregorio Quesada Toledo, 41, £.°
% | Mot 1 ___  ü . Manuel M artínez. Panaderos, 11,3.°
% Valí t i l  i Sr. Curiel   Hortaleza, 8.
% Cori  ̂ Marqués de A lgara-

gres ................. .. M agdalena, á, £.°
£ M u rc ia .................  Serafín R e q u e n a .. .  A renal, ££.

Madrid £ de E nero  de 1879.= E 1  Jefe del Cierre, V. Tejada»

ADMINISTRACION MUNICIPAL.

A y u n ta m ie n to -  c o n s t i t u c i o n a l  d e  M a d r id .

E sta  Excm a. Corporación ha acordado sacar por te rcera  vez 
á subasta  pública el sum in istro  de apara tos ortopédicos á las 
Casas de socorro de esta Corte.

E l acto ten d rá  lugar el dia 14 del co rr ien te , á la  una  de la 
ta rd e , en la sa la  de rem ates de la  te rcera  Casa C onsistorial, 
P laza Mayor, núm . 3 , bajo los m ism os pliegos de condiciones 
que han  servido en las an terio res; hallándose de m anifiesto en 
el Negociado de Beneficencia de la  Secretaría  de m i cargo to 
dos los dias no feriados, de doce de la  m añ an a  á cuatro  de la  
tarde, y siendo de cuenta del (rem atante el gasto de inserción  
de anuncios en los periódicos oficiales.

Madrid 3 de Enero de 1879.=José D icenta y B lanco, Secre
ta rio .

Por acuerdo de esta  Exorna. Corporación se saca nueva
m ente á la  venta el so lar núm . 69 de la  calle de P reciados, 
con vuelta  á la  de las V eneras, núm eros 6 y 8, bajo  el tipo de 
£0£.403 pesetas y  7 céntim os, á razón de £7, pesetas el pié de 
sitio, y por los 7.496 con 41 que m ide su superficie.

L a subasta  tend rá  lu g ar en la  sala  de rem ates de la te r
cera Casa C onsistorial, s ita  en la P laza M ayor, á la  una  de la 
ta rd e  del dia 13 de E nero  próxim o.

P a ra  tom ar parte  en la  su b as ta  deberá acred itarse  haber 
consignado en la  Tesorería m unicipal 11.000 pesetas en m e tá 
lico, ó en papel de la  Deuda m unicipal, en la  proporción e s ta 
blecida.

No se adm itirán  proposiciones que no cubran  el im porte  
del valor de dicho solar.

E l pago se h a rá  al contado y en m etálico, en el acto del 
o torgam iento  de la  escritu ra .

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de m anifiesto  en la  
Secretaría m unicipal todos los dias no feriados h a s ta  el a n te 
r io r al de la subasta, de una  á cinco de la  tarde.

M adrid 13 de Diciem bre de 1878 .= E i Secretario , José ü i -  
centa y Blanco. — 2

E l dia 16 del próxim o mes de E nero , á  la una  de su ta rde , 
se verificará en la Sala de rem ates de la te rcera  Casa Consis
torial, plaza de la C onstitución, núm . 3, la subasta  en pública 
licitación y por pujas á la llana  de las obras de dem olición de 
la  casa núm . 3 de ia  calle de Sevilla, propia del Exorno. A y u n 
tam iento .

Los pliegos de condiciones se h a lla rán  de m anifiesto  en 
esta  Secretaría de m i cargo, de doce á cuatro, todos los dias no 
feriados que m edien h as ta  el del rem ate .

Madrid 17 de D iciembre de 1878,=E1 Secretario , José Di
centa y Blanco. —6

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

JUZGADOS DE PR IM ER A  INSTANCIA.
A l b e r i q u e .

D. José Donoso Coronado, Juez de pr im era  in s tanc ia  de A i- 
berique y su partido.

Por  el presente y  único edicto cito, llamo y emplazo á Gre
gorio Rubio Cotillas, para  que en el término de 15 dias se pre
sente en este Juzgado á ser notificado, citado y em plazado de 
la sentencia pronunciada  en la causa sus tanc iada  contra  el 
mismo y o tros sobre hu r to  de paños; bajo apercibimiento que 
de no verifica,rio le para ra  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en A lberique á £ de Diciem bre de 1 8 7 8 ,= Jo sé Dono
so C oron ado .= P o r  m andado  de 8. S., Luís Bel.

A l b a c á c e r .
D. Francisco de P au la  R enar t ,  Juez de p r im era  ins tancia  

del par t ido  de Á lbocácer.
P or d  presente cito, llamo y emplazo á Vicente Edo y Badal, 

álias Chato de S igarro , de edad de 23 años, estatura , n i a lta  
n i  baja, pelo negro, nariz chata , boca grande, cara regular, 
barba clara y  color sano, vecino cié Benlloch, para  que dentro 
del termino de diez dvas, siguientes a l a  publicación de este 
odie;o en el Boletín oficial de la prcA íncia y  G a c e t a  d e M ad rid , 
comparezca en este Juzgado á fin de responder á  los cargos 
que  le resu ltan  en la causa que contra el mismo estoy su s tan 
ciando sobre lesiones a Ju l ián  Ibaímz Edo, parándole  en otro 
en so el perjuicio que hnya Jugar.

A sim ism o encargo á todas Jas Autoridades, civiles y mili
tares, y  á Jos agentes de po lum  jud ic ia l procedan á la  busca, 
cap tura  y conducción á las careóles de este partido  con la s  
seguridades convenientes al objeto expresado.

Dado en Albocácer á 4 do Dícimbre de 1878.= F r a n c is c o  de 
P. R u ñ a r t .= P o r  su m andado, Sebastian Rozo.

A lbuquerque..
B. Manuel García de Viedma Funes, Juez del partido  de 

Alburquerque.
P or el presente se cita, llam a  y em plaza á dos m ujeres,

cuyas señas á con tinuación se expresan, para  que en el t é r 
m ino de quince dias, contados desde la  inserción del p resente 
en la  Gaceta  de  Ma d r id , com parezcan en este Juzgado á re s
ponder de los cargos que con tra  las m ism as re su ltan  en la 
causa que in s tru y o  por robo á L u isa  Alonso, vecina de San 
V icente de A lcán ta ra ; apercib idas que de no verificarlo les 
p a ra rá  el perju icio  que haya  lugar.

Al propio tiem po requiero  á todas las A utoridades civiles 
m ilita res y  policía ju d ic ia l para  que procedan á la  cap tu ra  de 
dichas su jetas y paradero  del d inero  y efectos robados de que 
so h a rá  tam bién  expresión, y  caso de ser hab idas dispongan 
lo conveniente p a ra  su  traslac ión  á este Juzgado en clase de 
detenidas.

Dado en A lburquerque á 30 de Noviem bre de 1878.=M a- 
nuel G. de V ied m a .= E l ac tua rio , D am ian  G utiérrez.

Señas de las desconocidas.
U na m ás a lta  que o tra , g itanas, vestidas m edianam ente.

Efectos rolados.
Cinco duros en oro, nueve en p la ta  y  cuatro  en calderilla .
Seis sábanas, lienzo casero.
Dos pares de botas, unas de hom bre y o tra  de m ujer.
U nas sayas am arillas.
Dos g a rg an tilla s  y un  lazo de oro.
U n pañuelo de O rleans y otro color de barqu illo .
U n chaleco y una  faja neg ra  de estam bre .

Alcázar de San Juan.
D. José M ontenegro y  López, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 

esta  ciudad y su  partido .
P or el p resente cita, llam o y emplazo al joven M anuel Se- 

púlveda, vecino y del comercio que h a  sido de la  v illa  del T o- 
melloso, cuyas señas y dem ás circunstancias no h an  podido 
adquirirse , p a ra  que en el té rm ino  de diez dias, contados des
de la  inserción de este edicto en los periódicos oficiales, y  por 
no haber sido hallado en su dom icilio, com parezca an te  este 
Juzgado á p re s ta r  c ie rta  declaración en causa  que in s tru y o  
sobre h u rto  de ciertos efectos propios de Doña R em edios de 
Dios; apercibido de que si no lo verificase se le d ec la ra rá  r e 
belde, parándole el perju icio  á que hub iere  lu g a r con a rreg lo  
á la  ley.

Y habiendo acordado su  busca y  detención, en nom bre 
de S. M. el R ey (Q. D. G.) ruego y encargo á  la s  A utoridades 
judiciales, á  las ad m in is tra tiv as  y  á  los funcionarios de poli
cía jud ic ia l dependientes de estas ú ltim as, p rac tiquen  las d i
ligencias que consideren  o p o rtunas para  su  ap rehensión , y  
lograda que sea lo rem itan  á este Juzgado, pues en ello se in 
teresa la  buena ad m in is trac ión  de ju s tic ia .

Dado en A lcázar de San Ju an  á 3 de D iciem bre de 1 8 7 8 .=  
José M on teneg ro .= P or su  m andado, T rin idad  E lias.

D. José M ontenegro y López, Juez de p rim era  in s tan c ia  de  
esta  ciudad y su partido .

P o r el presente cito, llam o y  em plazo á D. C asim iro T. M. 
G uim araes, de nación portugués, cuyas señas y dem ás c ir
cunstancias no h an  podido adqu irirse , p a ra  que en el té rm ino  
de diez dias, contados desde la  inserción de este edicto en los 
periódicos oficiales, com parezca an te  est8 Juzgado á p re s ta r  
c ierta  declaración en causa que in s tru y o  sobre robo de u n a  
m ale ta  de su propiedad que contenía varios efectos, cuyo he
cho tuvo lu g a r en el tren -co rreo  que de M adrid salió  p a ra  A n 
dalucía el £8 de Mayo últim o; apercibido de que si no lo v e ri
fica le p a ra rá  el perjuicio que haya  lu g a r con arreg lo  á la  ley.

Dado en A lcázar de San Juan  á  3 de D iciem bre de 1 8 7 8 .=  
José M on teneg rc .= P or su  m andado, T rin id ad  E lias.

B a r c e l o n a . — S a n  B e l t r a n .

D. Joaqu ín  de E rrazqu in , Juez de p rim era  in s tan c ia  del 
d is tr ito  de San B eltran  de esta  c iudad .

P o r el presente se llam a á Joaquín  Olua y Falcó, de £6 
años, herrero , soldado dado de baja  del 'segundo b a ta lló n  del 
reg im ien to  de N avarra , n a tu ra l de Corvera, p ara  que den tro  
del térm ino de nueve dias, contados desde el de la  in serc ión  
del presente en la G ac eta  d e  Ma d r id , com parezca an te  este 
Juzgado, sito  en los bajos de la  cárcel, p a ra  la  p rác tica  de 
una  d iligencia de ju s tic ia .

Dado en Barcelona á 4 de Noviem bre de 1878 .= Joaqu in  de 
E rrazq u in .= L icen c iad o  José A ntonio Sanchis, E scribano .

Cádiz.—San Antonio.
D. José Peniehet y  C alim ano, Juez de p rim era  in s ta n c ia  

del d is trito  de San A ntonio de esta  ciudad.
Por la p resen te  requ isito ria  cito, llam o y em plazo á M onte- 

m ayor Rodríguez y Q uintero, n a tu ra l y  vecina de H uelva, que 
durm ió una  noche en la casa de huéspedes de L a F lo r C uba
na, h ija  de M anuel y  Rocio, de 30 años, casada con M anuel P é
rez, de quien está  separada, sirv ien ta , cuyas señas son de es
ta tu ra  buena, delgada, pelo negro, cejas y  ojos al pelo, n a riz  y 
boca regulares, color trigueño, algo hoyosa de v irue las y  con 
pecas, p ara  que den tro  del té rm ino  de nueve d ias com parezca 
en este Juzgado, situado en la casa del ex tinguido  C onsulado, 
calle de San Francisco , núm . £6; bajo apercib im ien to  que de 
no com parecer será declarada rebelde y le p a ra rá  el perju icio  
que h ay a  lugar.

Al propio tiem po exhorto  y requiero  á todas las A u to ridades, 
tan to  civiles como m ilitares, é individuos de la  policía ju d i 
cial, p ara  que se sirvan  proceder á la ' busca, cap tu ra  y  r e 
m isión á la cárcel de esta  ciudad de la  referida  M ontem ayor 
R odríguez y Q uintero.

D ada en Cádiz á 6 de D iciem bre de 1878 .=José Peniehet y 
C a lim an o .= R afae l de León Sotelo.
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Cá d i z . - S a n t a  C r u z .
D. Enrique Ruiz Crespo, Juez de prim era instancia del dis

trito de Santa Cruz de esta capital.
Se cita, llama y emplaza á los parientes ó cualesquiera 

otros sujetos que puedan dar razón é identificar el cadáver ó 
esqueleto de un hombre, hallado en las aguas del Sur y casti
llo de la Cortadura, en este térm ino el 86 del actual, cuyo es
queleto es de regular estatura, no tenía ropa de ninguna clase 
y se hallaba en estado de putrefacción, en su mayor parte des
carnado, con falta de la pierna y pié derecho, y separado del 
tronco el brazo izquierdo, para que dentro del término de 
diez dias, contados desde el de la inserción de uno de estos 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  se personen en este Juzgado 
á prestar declaración y ofrecérseles la causa que con motivo 
á  dicho encuentro se sigue.

Cádiz 87 de Noviembre de 4878.=Enrique Ruiz Crespo.= 
Francisco P. Roldan.

Cangas de Tineo.
El Licenciado D. Francisco del Valle, Juez municipal de 

este distrito de Cangas de Tineo y encargado accidentalmente 
de este del partido.

Por este segundo edicto cita, llama y emplaza á los he
rederos y demás personas que se crean con derecho á la heren
cia de Manuel Perez Machilanda, vecino que fué de Ese de Ca
lleras, en el municipio de Tineo, para que dentro del térm ino 
de veinte dias se presenten en-este Juzgado en los autos de 
abintestato de dicho finado promovidos de oficio para la divi
sión de los bienes que dejo a su obito, con el fin de hacer efe ■ 
tivas las responsabilidades pecuniarias im puestas á Ceferino 
Perez Machilanda, vecino de Fastias, hijo del Manuel en causa 
que se le ha seguido sobre homicidio en la persona de Ramón 
Menendez, de Calleras; con la advertencia de que no obstante 
el primer llamamiento practicado no se ha personado hasta la 
fecha ningún heredero ó interesado en la fincabilidad; todo 
lo que se hace público y notorio, según lo acordado en los 
mencionados autos por providencia del dia de ayer.

D a d o  en Cangas de Tineo á  30 de Noviembre dQ 1878.= 
Francisco del Valle. = F e lip e  Mendaz Villamil. —P

Carballino.
El Sr. Juez de este partido en providencia de hoy, dictada en 

causa contra José López, vecino de Cardedo, del campo, sobre 
daños causados con la m uerte de una muía, acordó llam ar por 
medio de la presente á Manuel Perez, vecino del Tellado, sol
tero, labrador, de 80 años de edad, á fin de que dentro del té r
mino de diez dias, y bajo la m ulta de 83 pesetas, comparezca 
en la sala de audiencia de este Juzgado para una diligencia 
de reconocimiento en dicha causa; prevenido que trascurrido 
dicho término sin verificarlo le parará el perjuicio que haya 
lugar en derecho.

Y en cumplimiento de lo mandado expido el presente que 
firmo en Carballino á 4 de Diciembre de d878.=CamiIo de 
Ramos.

El Sr. Juez de prim era instancia de este partido, en provi
dencia de hoy, dictada en causa sobre averiguación de los cau
sales que produjeron la muerte de una m ujer como de unos 
30 años de edad, color bueno, pelo, cojas y ojos negros, nariz 
y boca regulares, vestía saya ta rtan  vieja, un delantal de picote 
idem, camisa de hilo de mediano uso, una chaqueta de zaraza 
vieja, un pañuelo encarnado idem al cuello y otro á la cabeza 
de algodón negro, viejo, un pedazo de una m anta de trapo de 
diferentes colores también vieja, corsé de tela rayada viejo; 
la cual fué encontrada hecha cadáver en el lugar de la Forja, 
parroquia de Bangui, j unto á la carretera que conduce de Bar- 
bantiño á Pontevedra, acordó llam ar por medio de la presente á 
los parientes de la finada para que comparezcan á este Juzgado 
dentro del término de diez dias á fin de ofrecerles el procedi
miento por si quieren m ostrarse parte en él, ó tienen datos que 
sum inistrar conducentes al esclarecimiento de la verdad.

Y en cumplimiento de lo mandado expido la presente, que 
firmo.

Carballino 3 de Diciembre de 4878.=Camilo de Ramos.

Carrion de los Condes.
D. Luis Tejerina y Z ubillaga, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Por el presente edicto hago sabe? que en este. Juzgado se 

ha seguido causa crim inal sobre lesiones inferidas á Nicasio 
Herrero, vecino de Osorno, por Balbino Alonso García, vecino 
de Prádanos de Ojeda, en el acto de quitar las cápsulas que 
tenía una pistola que llevaba, causándose á sí mismo una heri
da en la mano izquierda, ocurrido en la tarde del dia 84 de Ju 
lio último y en la casa-posada de Rosa Morante, vecina de Osor
no, donde se habia hospedado con otros compañeros ; en cuya 
causa, seguida por sus trám ites, se decretó el sobreseimiento 
libre, mandando que para averiguar quién sea el dueño de la 
pistola y entregársela si estaba autorizado para u s a r la , se 
llame por edictos, el cual fué aprobado por la Superioridad 
por auto de 81 de Noviembre de los corrientes.

Y resultando de autos que la pistola depositada en la mesa 
del Juzgado es de dos cañones que miden cinco centímetros 
de longitud y ocho milímetros de diámetro, tiene la recám ara 
y muelle de hierro dulce con rayas formando cuadros, con su 
to rn illo , la culata de madera de nogal con molduras á lo 
largo, y á su rem ate tiene un tornillo con argolla; su sistema 
es el Lefaucheux, y se halla en buen uso; que dicha pistola fué 
hallada por Balbino Alonso en el camino que dirige desde Vi- 
llamermudo á Herrera, y que estaba cargada con dos cápsulas, 
caminando solo en el mismo dia 84 , y como á las dos de la 
tarde.

En su consecuencia, y en virtud del presente* se llama ¿ la

persona que ser ó se crea dueño de la pistola reseñada que la 
perdiese en el dia y sitio señalados, se presente en este Juz
gado á reclamarla en el térm ino legal; pues de no hacerlo se 
inutilizará como está prevenido.

Y para que llegue á noticia de todos se fija el presente 
edicto, que se insertará en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en G am ón de los Condes á 10 de Diciembre de 1878.= 
Luis Tejerina Zubillaga. == Por mandado de S. S., Joaquin 
M. Nevares.

Cazorla.
D. Isicio Ortega y Ortega, Juez municipal de esta ciudad, 

é interino de prim era instancia de este partido.
Hago saber queden este Juzgado y por la Escribanía del que 

refrenda se sigue causa crim inal contra Francisco Irueia Gar
cía y consortes sobre sedición, y en la misma por providencia 
de hoy he acordado la detención de Juana Arasil Perez, cono
cida por la Migorra, por no haber sido encontrada en su do
micilio, mandando que para que tenga efecto se expida la pre
sente requisitoria, en v irtud de la que, y en nombre de S. M. 
el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á los Sres. Jueces de pri
mera instancia y á las demás Autoridades y funcionarios de 
policía judicial para que procedan con la mayor actividad á la  
busca y captura de la referida Juana Arasil, cuyas circuns
tancias personales y ropas de vestir se expresarán á conti
nuación, y una vez encontrada, la rem itan á esta cárcel de 
partido con las seguridades convenientes; y al mismo tiempo 
cito, llamo y emplazo á la repetida Juana Arasil Perez para 
que en el térm ino de quince dias comparezca en este dicho 
Juzgado á responder de los cargos que la resultan en la citada 
causa; apercibida de que si no lo verifica será declarada re
belde y la parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Cazorla á 30 de Noviembre de 4878.=Isioio Ortega.

Señas.

Juana Arasil Perez, conocida por la Migorra, vecina de 
Pozo Alcon, casada con Juan Moreno Ortiz, de edad de 30 años, 
estatura regular, pelo entrecano, ojos melados, nariz gruesa, 
cara redonda abultada, color bueno; está vestida con uno de 
muleton azul, alpargatas y pañuelos de muselina.

Figueras.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por la presente se c i ta , llam a y emplaza á José Noguer y 

Tremols, conocido con el apodo de M issas, natural de la villa 
de Gadaqués, jornalero, soltero, de 86 años de edad, sin domi
cilio f ijo , y cuyo actual paradero se ignora, á f in  de que den
tro del térm ino de quince dias se presente ante este Juzgado 
para notificarle la sentencia proferida por el mismo en m éri
tos de la causa crim inal que estoy instruyendo contra dicho 
Noguer y otros sobre quebrantam iento de condena; apercibido 
que de no hacerlo será declarado rebelde y le parará el perj ui- 
cio que en derecho hubiere lugar.

Asimismo encargo á todas las Autoridades y demás agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de este partido del referido José No
guer y Tremols.

Dado en Higueras á 30 de Noviembre de 1878.=Juan Gual- 
berto N ogués.=Por mandado de S. S., José Conté Lacoste.

D. Juan Gualbsrto Nogués , Juez de prim era instancia de 
esta ciudad y su partido.

Por la presente se cita, llam a y emplaza á José Noguer y 
Tremols, conocido con el apodo do Missas, hijo de Sebastian 
y Ana, natu ra l de Gadaqués, sin vecindad actualm ente, de 89 
años de edad, soltero, trabajador de la tie rra , de estatura re 
gular, pelo castaño oscuro, nariz re g u la r , ojos pardos, barba 
cerrada, color sano, con una cicatriz reciente y extensa desde 
el pómulo izquierdo hasta el arranque del pabellón de la oreja 
del mismo lado; el cual se fugó al ser conducido al presidio 
de Valencia en las inmediaciones del pueblo de Perelló, en la 
provincia de Tarragona, y cuyo actual paradero se ignora, 
para que dentro del término ele quince dias se presente ante 
este Juzgado para notificarle el'au to  de ratificación del de p ri
sión proferido en méritos de la causa crim inal que estoy in s
truyendo contra el mismo sobre robo á D. Miguel Sastre, Cura 
párroco de Tarabaus; apercibiéndole que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que en derecho haya 
lugar.

Al propio tiempo encargo á todas las Autoridades y agen
tes de la policía judicial que procedan á la busca, captura y 
conducción á las cárceles de esta ciudad á mi disposición del 
referido José Noguer y Tremols.

Dada en Figueras á 3 de Diciembre de 4878.=Juan Gual- 
berto Nogués.=Por mandado de S. S., José Conte Lacoste.

Fregena l de la  Sierra.
D. Pedro María Ruiz y Milla, Juez de prim era instancia de 

esta ciudad y su partido.
Por el presente se excita el celo de las Autoridades y agen

tes de la policía judicial á fin de que por los medios que la ley 
establece se proceda á la busca y remisión á este Juzgado de 
una jaca castaña, pequeña, serrana, de siete años, con la cola 
y la crin cortadas, y á la remisión tam bién de la persona en 
cuyo poder se encuentre si infundiese sospechas, pues así lo 
he acordado en la causa que en este Juzgado se sigue por hurto  
de dicho semoviente de la propiedad de D. Mariano Martínez 
U rrutia, ocurrido en el cortijo del Rincón el dia 7 de Mayo 
últim o.

Dado en Fregenal de la Sierra á 6 de Diciembre de 1878.=- 
Pedro María R u iz .^D e su orden, José M. Rodríguez,

G a u c in .
D. Nicolás López de Hierro, Caballero de Ja Real y d istin

guida Orden española de Carlos III, y Juez de prim era in stan 
cia de este partido, etc.

Por el presente se cita y llama á Jerónimo Carrasco San- 
juan, natural y vecino de esta villa, casado, Alguacil que fué 
del Ayuntamiento de la misma, mayor de 30 años, para que 
dentro del termino de diez dias, contados desde su inserción 
en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial, comparezca en este 
Juzgado por la Escribanía del que refrenda á prestar declara
ción en causa criminal que se signe en el mismo contra Manuel 
Jiménez Barranco, de este domicilio, sobre falsedad; apercibido 
que de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Gauchí á 84 de Noviembre de 4878.—Nicolás Ló
pez de Hierro.

Ginzo de Limia.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional de 
España, y en su nombre D. Francisco Mosquera Lcsada, Juez 
de prim era instancia del partido de Ginzo de Limis.

Hago saber que Benito Lorenzo Vázquez, vecino que fué de 
Rubiás, falleció el 46 de Junio de 4873.

Promovidos autos de abintestato de oficio en este Juzgado, 
en ellos se acordó llam ar por edictos á los que se crean con 
derecho á heredarle, para que dentro del término de tre in ta  
dias lo deduzcan en oste dicho Juzgado; bajo apercibimiento 
que pasado sin hacerlo les parará el perjuicio que haya lugar.

En su virtud se forma y publica el presente edicto.
Ginzo de Limia 7 de Diciembre de 4878.=Francisc.o Mos

quera. =D e orden de S. S., Benito D. Teijeiro, por D. F ra n 
cisco Cadórniga. —P

G ra n a d a .-C a m p illo .
D. Enrique Bedoya y Pinzón, Juez m unicipal, é interino 

de primera instancia del distrito del Campillo de esta capital.
Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza por 

término de trein ta  dias al gitano hijo de Bartolomé Gómez, 
vecino de esta capital, que habitaba en una cueva del Monte- 
Santo de la m ism a, cuyas demás circunstancias se ignoran, 
para que dentro de dicho térm ino se presente en este Juzgado 
á responder á los cargos que le resultan  en la causa que se le 
sigue sobre hurto de una m uía de la propiedad de D. José 
Cálvente Baena, vecino de Pinos Genil; pues de no hacerlo le 
pararán los perjuicios que haya lugar y será declarado re 
belde.

A la vez intereso á todas las Autoridades, Guardia civil y 
demás agentes de policía judicial, procedan á la busca y cap
tu ra  del mencionado sujeto, hijo de Bartolomé Gómez, y caso 
de ser habido lo pondrán á disposición de este Juzgado.

Dado en Granada á 8 de Diciembre de 4878.=Enrique Be
doya y Pinzon.«-Por mandado de S. S., Nicolás María López 
Marín.

Hervas.
D. Mauricio de la Muela y Negrete, Escribano de actuacio

nes del Juzgado de prim era instancia de Hervás.
Certifico que en la causa que en este Juzgado se sigue con

tra  D. Cándido Valiente, Comisionado que fué de apremios 
de contribuciones en varios pueblos de este p a rtid o , cuya 
naturaleza, vecindad y residencia actual se ignora, por 
abusos cometidos en el pueblo del Casar de Palomero en el 
ejercicio de sus funciones, se ha acordado llam arle por requi
sitoria, hallándose en dicha causa la que copiada á la le tra 
dice así:

«Requisitoria.—D. Antonio Medina y Carrascal, Juez de 
prim era instancia de Hervás y su partido.

Por el presente se cita y emplaza á D. Cándido Valiente 
para que en el término de diez dias, que se contarán desde la 
inserción de la presente en el último de los dos periódicos ofi
ciales en que está mandado se publique, comparezca ante este 
Juzgado con el fin de recibirle indagatoria en esta causa en 
que ha sido procesado; apercibiéndole que si no lo verifica en 
dicho térm ino le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autoridades, 
de cualquiera clase que sean, procedan á la busca, captura y 
remisión á este Juzgado del precitado D. Cándido Valiente; 
pues así lo tengo acordado en causa que contra el mismo ins
truyo por abusos en el ejercicio de su cargo.

Dado en Hervás á 3 de Diciembre de 4878.=Antonio Me- 
d ina .= P or su mandado, Mauricio de la Muela y Negrete.»

Lo inserto está conforme con su original, á que me refiero.
Y para que conste, cumpliendo con lo mandado y pueda 

tener lugar la inserción de la misma en la G a c e t a  d e  M a d r i d  

y Boletín oficial de esta provincia, pongo el presente que fir
mo en Hervás á 3 de Diciembre de 4878.=V.° B .*=Antonio 
Medina.==Mauricio de la Muela y Negrete.

D. Martin Diez y Olivares, Escribano del Juzgado de pri
m era instancia de Hervás.

Certifico que en el expediente de ejecución de sentencia de 
la causa seguida contra Teodoro Domínguez M artin por el 
delito de hurto se halla la siguiente:

«Requisitoria.—D. Antonio Medina y Carrascal, Juez de 
prim era instancia del partido de Hervás.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Teodoro Domínguez 
Martin, álias Arramacho, natural y vecino de Cambronimo, 
concejo de Caminomorisco, soltero, pastor, de 49 años de edad, 
para que dentro del término de veinte dias, contados desde la 
inserción de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d r i d , com
parezca en este Juzgado á fin  de notificarle en forma la sen
tencia y extinga en la cárcel de este partido la pena que le ha 
sido impuesta en la  causa que se le ha seguido por el delito de
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hurto; bajo apercibimiento de que ele no comparecer dentro 
del término señalado, será declarado rebelde y le p a ra rá  el
perjuicio que hubiere lugar»

A la vez req u k ro  á todas las Autoridades, así civiles como 
m ili tares  y agentes de la policía judicial, p a ra  que ordenen y 
practiquen cuantas  dil igencias ios sugiere su  eelo en averigua
ción del paradero del 'Teodoro Domínguez Martin, y una  vez 
averiguado., lo pongan & disposición do es lo Juzgado 0011 las 
se g u r i d a de s e o  n ven ien tes.

Dada en Hervás-á 6 de Diciembre de 4 8 7 8 .= An ton lo Me
dina,— Ante mí, Martin Diez.»

Lo inserto corresponde y  concuerda con su original, á qm 
me remito.

Y para  que conste, cumpliendo con lo mandado, pongo el 
presente que visado por-el Sr. Juez del partido firmo en n e r -  
vás 4 6  de Diciembre -de 4878.=Y.° B .°=A ntom o M edina .=  
Martin  Diez.

Jaca,
D. Vicente Vieites y Pereiro, Juez de p r im era  ins taneia  de

la ciudad  y partido de Jaca.
Por el p resen te  edicto se cita, l lam a y emplaza á  Santiago 

G-alé, vecino de Ausó, para  que dentro del término de diez dias, 
á  contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  se p re 
sente en este Juzgado á p res tar  cierta declaración en causa  
que en el m ism o se sigue sobre exacciones ilegales y detención 
a rb i tra r ia  cometidos en aquella villa.

Dado en Jaca á 7 de Diciembre de d878.-=Vicente Vieites y 
P e r e i r o .= P o r  su m andado, Gabriel Olivar.

jerez de la Frontera.-Santiago
D. José Fernandez de Roda, Juez de prim era  ins tan c ia  del 

dis tri to  de Santiago de esta ciudad.
Por  la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Don 

Rafael de Nieva, vecino de Madrid, calle del Salitre, niini. 88, 
cuyo paradero  y demás circunstancias se ignoran, á fin de que 
dentro del té rm ino  de nueve di as, contados desdo Ja inserción 
de este anuncio en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se persone en los 
estrados del Juzgado, sito en la plaza de Alfonso XII, casa 
nom brada  del Corregidor, á rend ir  indaga toria  en causa que 
se sigue por calumnia; apercibido que en otro caso le p a ra rá  el 
perjuicio que hay a  lugar.

Asimismo ruego y encargo á todas las Autoridades civiles 
y mili ta res  precedan á la busca del referido D. Rafael de 
Nieva, y habido lo presenten en los estrados de dicho J u z 
gado.

Jerez de la F ro n te ra  7 de Diciembre de 4878.=José F. de 
Roda.—José Bela.

La Bisbal
D. Gregorio Vieito de Hoyos, Juez de prim era ins tancia  de 

este partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al proce

sado D. Juan  RabelI y Rocafort,  Profesor de instrucción p r i 
m ar ia  que ha sido del barrio de San Antonio do Calonje, cuyo 
actual paradero se ignora ,para  que dentro del término de v e in 
te dias, á contar de la publicación de la presente, comparezca 
ante  este Juzgado á hacer entrega de la carta  de pago de la 
sum a de 790 pesetas, que acredita de la  Caja general de Depó
sitos, á fin de poder re t i ra r  de dicha sum a la que sea necesa
ria  para  acabar de cubrir las responsabilidades pecuniarias  á 
que ha  sido condenado en méritos de la causa cr im inal que 
se le siguió sobre resistencia a los agentes de Ja A utoridad  y 
desobediencia á la misma; apercibido que de no verificarlo le 
p ara rá  el perjuicio que en derecho h aya  lugar.

Dada en L a  Bisbal á 5 de Diciembre de 1878.=Gregorio 
V ie i to .= P o r  su mandado, Francisco Mallol, Escribano.

Linares
D. Rcclrigo Morillo y Cárdenas, Juez de pr im era  ins tancia  

de esta ciudad.
Por el presente y término de tre in ta  dias cito, llamo y em

plazo á Cristóbal Alvarez Perez, na tu ra l  de Paterna, vecino 
de este, soltero, minero, de lo  años de edad, para  que dentro 
del mism o se presente en este Juzgado para nom brar  Abogado 
que lo defienda en la causa que se le sigue sobre hurto  en la 
mina Mejicana; apercibido que de no hacerlo se le declarará  
rebelde y se le seguirá el perjuicio á que hubiere lugar.

Dado en Linares á 9 de Diciembre de 1878.=R,odrlgo Mo- 
r i i lo .= P o r  m andado  de S. S., Antonio Munar.

D. Rodrigo Morillo y Cárdenas, Juez de p r im era  ins tanc ia  
de esta ciudad de Linares.

Por  el presente cito, llamo y emplazo por término de t r e in ta  
dias, que princip iarán  á  correr desde su aparición en la  Ga
c e t a ,  á Nicolás López Salas, na tu ra l  de Alhama la Seca, sol
tero, minero, y de edad de 18 años, para  que se presente en los 
estrados del Juzgado de esta ciudad p ara  oir la sentencia pro
nunciada en causa que se le sigue sobre im prudencia  tem era
r ia  con otros consortes; en la in teligencia que de no hacerlo 
le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Linares á 10 de Diciembre de 4 87 8 .«R o drigo  Mo- 
r.jll':. - --Por su mandado, Manuel Arantave.

L lanes
D. Alejandro Puerta ,  Juez de pr im era  ins tanc ia  de la  vil la  

le L lanes y en partido.
Por la presente cito, llamo y emplazo á R osa  de Noriega 

torees, na tu ra l  y vecina del pueblo de Narganes, concejo de 
}eñamelleraf p a ra  que en el término de quince días, contados 
es de la inserción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Bo- 
times ojÍGi(üp>$ de esta p rovincia  y de la. dd S an tander ,  com«

parezca en este Juzgado d e  mi cargo a p re s ta r  la  oportuna d e 
claración en la causa que  contra  la m ism a ins truyo  con m o
tivo del abandono de u n a  n iña  en el óptico de la iglesia de 
Trtsc/V i c p v c id i qut de no comparecer dentro de di
cho u n  u s u  i d o <ií i i rebelde y le p a ra rá  el perjuicio 
que 1 a; i r r

Ai p n q d r  tiempo ruego á todas las A utoridades y agentes 
de p- Ue a judic ia l se sirvan proceder á la detención de la ex 
presada X m L gd  Corees, poniéndola á mi disposición con las 
segui d 1 des 11cesañas.

Dada en L lan ts  á ó de Diciembre de 4878 .=A le jandro  
P u er ta» = E l actuario, Gaspar Sordo González.

M a d r i d — A u d ie n c ia s .

Por el presente y  en v ir tud  de providencia del Sr. D. Se
bast ian  Carrasco Cálvente ,  Magistrado de Audiencia de fuera 
de Madrid y Juez de prim era ins tancia  del dis tri to  de la  A u 
diencia de esta  c a p i t a l , decano de los de la  m ism a, se cita y 
llama á Josefa Villanueva F e r r  dtz y  Benito Acebo Perez, 
que h a b i t a ro n , la primera en 1 v ]e de la Redondilla  f n ú 
mero o, principal interior, y el segando en la calle del Aguila, 
número £7, y cuyo actual paradero se ig n o ra ,  para  que en el 
término de diez dias , á contar desde la publicación del p re 
sente en los periódicos oficiales , comparezcan en este Juzgado 
y Escribanía  de D. Diego Lozano á p res ta r  declaración en 
asunto criminal.

Madrid 8 de Diciembre de 48 78 .=E i ac tua rio ,  Licenciado 
Diego Lozano.

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. D. Se
bastian Carrasco y Cálvente ,  Juez de p r im era  ins tancia  del 
dis tri to  de la Audiencia de esta Corte, se llama, cita y  emplaza 
á D. José E c m u d e z  de Castro y D. Angel Gastañola Saez, es
tablecidos en esta capitel en 9 de Enero del año actual y calle 
de Carretas, núm. 19, bajo Ja razón s e d a l  de Angel C., Saez y  
Compañía, y en yo actual paradero y  demás circunstancias se 
ig n o ran ,  para  que dentro del término de diez d ias ,  a c o n ta r  
desde el de la inserción fiel presente en la  G a c e t a  d é  M a d r i d  
y Boletín oficial de esta provincia, se presenten en este Juz
gado y su sala de audiencia ios dias no feriados , de once de 
la  m añ ana  á tres de la tarde, á prestar declaración en causa 
c r im ina l que por queredla contra los mismos se sigue á i n s t a n 
cia de D. Eugenio Gutiérrez Dangíada sobre estafa; bajo aper
cibimiento que de no verificarlo les parará  el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en Madrid á 7 de Diciembre de 4878.=E1 actuario ,  
Villarrubia.

Por el presente y en v ir tud  de providencia del Sr. D. Se
bast ian  Carrasco y Cálvente, Juez de p rim era  ins tancia  del d is 
tr i to  de la Audiencia de esta Corte, se cita, l lam a y emplaza 
á Joaquin N., que en Julio de 1873 se encargó como agente de 
negocios de la práctica y adquisición de los documentos n e 
cesarios para  la celebración del m atr im onio  de Diego B e rn á r 
dez con María Sanz Revestido, como así se verificó en el Juz
gado municipal del distrito de la Universidad, y  cuyas dem ás 
circunstancias de referido Agustín  se ignoran, ¿ fin de que 
en el preciso término de 10 dias comparezca en este dicho Juz 
gado de la Audiencia á p res tar  declaración en causa crim inal 
que por falsedad me hallo instruyendo; bajo apercibimiento 
que de no verificarlo le p a ra rá  el perjuicio que haya  lugar .

Mado en Madrid á 10 de Diciembre de 1878.—El ac tua rio ,  
Villarrubia .

M a d r i d . - C e n t r o

E l Doctor D. José María Barnuevo y Rodrigo de V illam a- 
yor, Licenciado en Administración, Jefe honorario  de A d m i
nis tración civil, Magistrado de Audiencia de fuera  de Madrid, 
y Juez de prim era ins tancia  del d is tr i to  del Centro de esta  
capital.

P or  la presente requisitoria hago saber que en las diligen
cias de ejecución de sentencia dictada por la Superioridad en 
causa seguida por hu rto  contra  Deograclas L a to rre  Fallo! y 
otro, he acordado citar, l lam ar y emplazar, para  que en el té r 
mino de quince dias comparezca ante  este Juzgado el proce
sado Dengracias Latorre Fallol, n a tu ra l  de esta Corte, hijo  do 
Nicomedes y de Carmen, de 19 años de edad, soltero, de e s ta 
tu ra  alta, pelo castaño, ojos pa rdos ,  boca y nariz  regulares, 
barba poca, color bueno y delgado de carnes, sin que puedan 
reseñarse las p rendas con qu e  pueda estar vestido ac tua lm ente  
con el fin de que cumpla la pena de cuaren ta  y cuatro  dias de 
prisión que por dicha Superioridad le han  sido impuestos; bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro  del té rm ino s e ñ a 
lado le pa ra rá  los perjuicios que haya lugar  en derecho.

Por tanto, ruego y encargo á todas las Autoridades y sus 
dependientes procedan á la busca, cap tura  y conducción á la 
cárcel de hombres de esta villa con las seguridades convenien
tes caso de ser habido del referido procesado Deogracias L a to r 
re y  Fallol, según lo tengo acordado.

Dada en Madrid á 43 de Noviembre de d878.=José María 
Barnuevo— Por mandado de S. S., Bartolomé Uceda.

M a d r i d . - H o s p i c i o

En v ir tu d  de providencia dictada por el Sr. Juez de p r im e
ra ins tancia  del dis trito  del Hospicio en pieza separada de em~ 
sargo de bienes d im anan te  de causa seguida por robo, se sacan 
i subasta  pública diferentes bienes muebles que se ha llan  de- 
Dositados en el cuarto tercero de la casa núm . 88, calle de San 
íuan, y en poder ae Doña- Benita  Mejía y Valero, valorados por 
os peritos tasadores en Ja sum a  de £34 pesetas 50 céntimos; 
íabiendo señalado para su  rem ate  el dia 15 de Enero  p róx i-  
nc, y  ho ra  de 3a, una  de la tercie, en la sala  audiencia de dicho

Juzgado, sito en el piso principal del Palacio de Justicia (Sa- 
lesas Reales); advirtiendo que no se ad m itirá  postura  que no 
cubra las  dos terceras partes del valor de la tasación.

Madrid £8 de Diciembre de 4878.=E1 Escribano, Jus to  N a
varro. —P

Madri d —U niversidad
D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fuera  

de Madrid y Juez de prim era  instancia  del d is tr i to  de la U n i 
versidad de esta Corte.

Pgi* la  presente requisitoria se cita y  llam a á Doña Isabel 
Rodríguez, cuyas circunstancias personales y actual paradero  
se ignoran, que habitó en la calle de Jesús del Valle, nú m . 1, 
cuarto entresuelo derecha, en compañía de D. José Osteret y  
Monje, para que dentro del término de diez dias comparezca 
en este Juzado y Escribanía  del que refrenda, sitos en el piso- 
principal del Palacio de Justicia, á p res ta r  declaración en 
causa criminal que contra la  m ism a y otro se in s tru y e  por 
estafa; apercibiéndola que de no comparecer, tra scu rr id o  dicho 
término se la declarará  rebelde -y la p a ra rá  el perjuicio que 
haya lugar.

Y encargo á todas las Autoridades civiles y m ili ta res  y  á 
los agentes de la policía judicial que tengan  noticia del p a r a 
dero de la Doña Isabel Rodríguez, procedan á su detención á 
disposición de este Juzgado.

Dada en Madrid á 6 de Diciembre de 4878.==Luis R ubio  y 
Cadena.*®Por mandado de S. S., Emilio  Monet, Escribano.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia de fu e 
ra  de Madrid, y Juez de prim era  in s tancia  del d is tr i to  de la 
Universidad de esta Corte.

Por la presente requisitoria  se c ita y  l lam a á Manuela R e 
bollar Vitorero, n a tu ra l  de Lastres, Oviedo, de £5 años, so l te 
ra, sirvienta, hija  de Ramón y  de Antonia, que habitó  en esta 
capital en la travesía  de Moriana, núm. 5, cuarto principal, y  
cuyo actual paradero se ignora, para  que dentro del término 
de diez dias comparezca en este Juzgado y Escriban ía  del que 
refrenda, sitos en el piso principal del Palacio de Justicia, á  
oir una  notificación en causa criminal que contra  la  m ism a 
y otros se siguió por robo; bajo apercibimiento que de no 
comparecer trascurr ido  d :cho término se la declarará rebelde 
y la  pa ra rá  el perjuicio que haya  lugar.

Y encargo á todas las A utoridades civiles y m ili ta res  y  á 
los agentes de la policía jud ic ia l  que tengan notic ia  del p a ra 
dero de la Manuela Rebollar lo part icipen á este Juzgado á 
los efectos oportunos.

Dada en Madrid á 7 de Diciembre de 4878 .=L uis  Rubio  y 
C ad en a .= P o r  mandado de S. S., Em ilio  Monet.

D. Luis Rubio y Cadena, Magistrado de Audiencia d e fu e ra  
de esta capital, y Juez de p r im era  ins tancia  del d is tr i to  de la 
Universidad de la  misma.

P o r  la presente requisitoria  hago saber que en dicho J u z 
gado y Escribanía  del que ref renda pende causa c rim inal con
t r a  Pedro Mariano Manchón y Terol, hijo de Amtonio y de 
María, n a tu ra l  de esta Corte, casado, jornalero, de 43 años, 
que ha  vivido en el paseo de Santa  Engracia ,  núm . £5, p a 
tio, y e n  la calle de los Santos, núm . 4, cuarto  principal; en 
cuya causa, que se in s truye  por hurto , se h a  acordado hacerle  
un  requerimiento; y no habiendo podido tener  efecto por ig
norarse su paradero, se le llama por la  presente para  que en 
el término de 40 dios, contados desde su publicación, compa
rezca en este Juzgado y Escribanía  citados, si tos en el piso 
principal del ex-convento de las Salesas ,  á oir dicho requeri
miento; apercibido que si no lo verifica se le declara rá  rebelde 
y le para rá  el perjuicio que h aya  lugar.

Dada en Madrid á 40 de Diciembre de 1878 .=  V.° B . ° = R u -  
bio y  C a d en a .= P o r  mandado  de S. S., Juan  Soriano.

M a n z a n a r e s

D. Manuel Mora Mortero del Rincón, Juez de p r im era  in s 
tancia de esta villa y pueblos de su partido.

Por  la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á seis 
nombres desconocidos, cuyas señas se expresarán  al final, p a ra  
que en el término de diez dias, contados desde el de la in ser
ción de la presente en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
le  esta provincia, se presenten  en la  cárcel pública de este 
partido á responder de los cargos que les resu ltan  en causa 
que contra Jos mismos ins truyo  por el delito de robo frustrado, 
aerificado en la noche del £6 de Noviembre últ im o en la casa 
le Pedro Saldaña, de esta vecindad; bajo apercibimiento que 
le no verificarlo Jas providencias que se dicten Ies p a ra rán  los 
perjuicios que m ás h ay a  lugar.

Al propio tiempo exhorto y  requiero en nombre de S. M. el 
Rey D. Alfonso X II (Q. D. G.) á todas las A utoridades civiles 
7 m ili tares y policía judic ia l procedan á la  busca y cap tura  
ie dichos desconocidos, que en caso de ser habidos se les in s
truirá del presente l lam am iento , rem itiéndolos con las segu
ndarles convenientes á esta cárcel pública y  á disposición de 
sste Juzgado.

Dada en Manzanares á 4 de Diciembre de 4878.=M anuel 
dora del R in c o n .= P o r  m andado de S. S., José Angel Jiménez.

Señas de los desconocidos.
Todos con monteras  de pellejo, m an tas  de cuadros, botas, 

rabuco y puñal; dos de ellos enmascarados.

M a r to s .
D. Adeodato A ltam irano  Gamez, Juez de p r im era  in s tan c ia  

Je esta ciudad y su partido, etc.
Por el presente se c i ta ,  l lam a y emplaza por térm ino  de
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quince dias al procesado Nicolás González Salamanca, vecino 
de Granada, de oficio picapedrero, cuyas demás señas se ig 
noran, para que dentro del mismo comparezca en este T ribu
nal á responder de los cargos que le resultan en la causa que 
en este Juzgado y Escribanía del que refrenda se le sigue sobre 
allanamiento de morada; bajo apercibimiento quede no veri* 
ñcarlo le parará el perjuicio consiguiente.

Dado en Hartos á 6 de Diciembre de 1878.=Adeodato Al- 
tamirano G am ez.=Por mandado de S. S. José María Molina.

Mondoñedo.
D. José García de Castro, Juez de primera instancia de Mon- 

doñedo.
Por el presente llama, cita y emplaza á D. Francisco Paz 

Abadin, Presbítero, Cura ecónomo que fue de la parroquia de 
Santiago de Adelan, distrito municipal de Alfoz del Castro de 
Oro, que no fué hallado en su domicilio, y porque se ignora 
su paradero, á fin de que dentro del térm ino de quince dias, á 
contar desde la publicación en la G a c e t a  d e  M a d r id , se pre
sente en este Juzgado para prestar declaración como procesado 
en la causa que contra él y otro se instruye sobre robo de va
sos sagrados y dinero en dicha iglesia de Adelan; advertido de 
que en otro caso será declarado rebelde y le parará el perjuicio 
á que hubiere lugar con arreglo á la ley.

Dado enMondoñedo á 5 de Diciembre de 1878 ==José G ar
cía de C astro .=Por mandado de S. S., Antonio F erre iro  H er- 
inida.

Montanchez.
D. Macario Rodríguez Bonilla, Juez de prim era instancia 

de esta villa y su partido.
Hago saber que en este mi Juzgado y por la Escribanía del 

que refrenda se sigue causa crim inal de oficio á consecuencia 
del robo de dos mulos de la propiedad de Juan Gil y Leandro 
Romero, vecinos de la Zarza junto  Alange, de los que uno no 
ha parecido, habiéndose efectuado el robo el dia 28 al 29 de 
Noviembre últim o en la casa-posada de Juan Caceseño Pulido, 
vecino de Arroyomolinos, pueblo de este partido judicial, y 
con el fin de que sea buscado el referido mulo he acordado 
publicarlo por medio del presente edicto insertando en éJ á 
continuación sus señas; rogando á todas las Autoridades y 
demás ,agen tes de policía judicial que en su caso lo rem itan á 
m i disposición y la persona en cuyo poder lo . hallasen si no 
justifica su legítim a adquisición.

Dado en Montanchez á l . # de Diciembre de 1878.=M acario 
Rodriguez.=Por su órden, Antonio Avilés.

Señas del semoviente.
Edad diez y ocho meses, ta lla  seis y media cuartas, pelo 

corzo, entero, herrado de los cuatro piés y sin hierro.

M u r o s .

D. José Bermudez de Castro, Juez de prim era instancia de 
la villa de Muros y su partido judicial.

Por el presente se cita y llam a á Silvestre García Albela, 
vecino de San Miguel de Valladares, para que dentro del té r
mino de diez dias se presente en este Juzgado y Escribanía 
del que refrenda para ser emplazado para el Tribunal supe
rior de la sentencia que recayó en la causa que se le ha fo r
mado por denuncia de Ramón Torca, vecino de Santa María 
de Coiro, sobre falsedad de un documento privado; apercibido 
que pasado dicho térm ino sin verificar su presentación será 
tenido como rebelde y le parará el perjuicio que hubiere lugar 
con arreglo á las prescripciones de la ley de Enjuiciam iento 
criminal.

Dado en Muros á 23 de Octubre de 1878.=José Bermudez 
de C astro .= P or su mandado, Ramón Brou y Carrillo. ■

O lo t .

D. Félix Arias y Fernandez, Comendador de la Real y dis
tinguida Orden de Isabel la Católica, Juez de prim era in stan 
cia de la villa y partido de Olot.

Por el presente se cita y llam a á Salvador Vila y Masot, 
cuya vecindad y actual paradero se ignora, para que dentro 
del térm ino de quince días, á contar desde la  inserción del 
presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presente ante este Juz
gado, ó bien manifieste su residencia actual á la Autoridad 
m ás próxima; bajo apercibim iento de lo que en derecho haya 
lugar.

Dado en Olot á 6 de Diciembre de 1878.=Félix A rias .= P o r 
su mandado, Manuel Maimó, Escribano.

Plasencia.
D. Anastasio de Mendoza y Ordoñez, Juez de prim era in s 

tancia de esta ciudad de Plasencia y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza por térm ino de 

veinte dias á Fernando Francisco Pelechon Simón, natu ra l de 
Mórida y vecino que fué de Hormigos, conocido por el Curro, 
de estado casado, tendero ambulante, de 52 años de edad, y fué 
procesado en el año de 1876 con otros en este Juzgado por 
hurto  de caballerías de pertenencia de Francisco Martin Pas
tor y Francisco Eustaquio González, vecinos del inmediato 
pueblo de M alpartida,por cuya causa fué penado referido pro
cesado en cinco meses de arresto m ayor y accesorias; y como 
no se encuentre en el pueblo de su vecindad, y se ignore su 
paradero, á fin de que extinga dicha condena, se ha dictado 
providencia mandando se proceda á la busca y captura del 
precitado Fernando Francisco Pelechon Simón sea conducido 
con l&s seguridades convenientes á este Juzgado para dicho 
objeto, y que se inserte en l a  G a c e t a  d e  M a d r i d  y  Boletín ofi
cial de l a  provincia, p a r a  q u e  l l e g u e  á  noticia de todas las Au
toridades, tanto civiles como militares, á las que se encarga que

en obsequio a la adm inistración de ju stic ia  lleven á debido 
efecto dicha captura.

Dado en Plasencia á 4 de Diciembre de í878.=Anast&,?io 
de Mendoza.—De su órden, Luciano M. Torre.

Piedrabuena.
D. Gaspar Mendez y Rodríguez, Juez de térm ino y  de 

prim era instancia de Piedrabuena y su partido.
Por el presente edicto cito y llamo á José Moreno y F er

nandez, natu ra l de Consuegra y vecino de Malagon, de 26 años 
de edad, soltero, de oficio pastor, para que en el térm ino de 
diez dias se presente en este Juzgado á responder á los cargos 
que le resultan en la causa que se le sigue sobre hurto  de s ie 
te reses lanares de la propiedad de José Torres y Alvarez, 
su convecino; apercibido que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio prevenido por la ley.

Al propio tiempo encargo á las Autoridades adm inistrati
vas, puestos de Guardia civil y agentes de la policía judicial, 
procedan á la busca, captura y conducción del Moreno á  este 
Juzgado con las debidas seguridades en interés de la adm inis
tración de justicia.

Dado en Piedrabuena á  5 de Diciembre de d878.=Gaspar 
M endez.=Por mandado de S. S., José M. Sánchez de la Orden.

S a la m a n c a .
D. Nicomedes de U rdangarin y Eehaniz, condecorado con 

la cruz de segunda clase del Mérito m ilitar, y Juez de prim e
ra  instancia de esta ciudad.

Por el presente encargo á los Alcaldes, Guardia civil, Jue
ces municipales y demás individuos de la Autoridad jud ic ia l 
procedan á la busca y captura del sujeto Pedro Ramos, cuyas 
señas se insertarán á continuación, poniéndole inm ediatam en
te á disposición de este Tribunal; pues así lo tengo acordado 
en causa que contra el mismo se instruye sobre lesiones g ra 
ves inferidas á Mariano del Rey y Casimiro Hernández.

Salamanca 7 de Diciembre de i878.=Nicomedes de Urdan- 
g arin .= Ju an  Lorenzo M. Blasco.

Señas del sujeto.
Se llam a Pedro Ramos, de oficio zapatero, como de 35 años, 

casado, habitante en la calle de Libreros, vecino de esta ciu
dad, color moreno, ojos azules, con toda la barba entre roja y 
poco poblada, delgado, de estatura regular; viste pantalón y 
cazadora oscuros, chaleco y camisa de color, y pantalón de 
castor.

S a l d a ñ a .
D. Francisco García Diez, Juez de prim era instancia de este 

partido.
Por la presente requisitoria hago saber que en causa cri

minal he acordado convocar al tacholero Ramón Vázquez 
Mendez para que en térm ino de diez dias, contados desde la  
inserción de este anuncio en la  G a c e t a  d e  M a d r id , comparez
ca en este Juzgado á p restar declaración indagatoria; con aper
cibimiento que de no comparecer será declarado en rebeldía.

En la misma causa he acordado la  prisión provisional de 
dicho Ramón.

Por tanto, y sin perjuicio de la an terio r convocatoria, ruego 
y encargo á las Autoridades y agentes de policía judicial p rac 
tiquen las diligencias convenientes para la captura de dicho 
sujeto, y su remisión á este Juzgado con Jas seguridades con
venientes si fuese habido.

Dada en Saldaña á 6 de Diciembre de 1878.=Francisco 
García D íez.=Por mandado de S. S., F rutos Flores.

Sevilla.—Magdalena.
D. Fortunato Gaña y Gamero, Juez de prim era instancia 

del distrito de la Magdalena de esta ciudad.
Por la presente cito, llamo y emplazo á Juan Peña Molina, 

natural de Montillana, vecino de esta ciudad, casado, vende
dor, de 30 años de edad, para que dentro del térm ino de qu in 
ce dias, á contar desde que la presente aparezca inserta en la 
G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezca en este Juzgado y por la Es
cribanía del actuario para una diligencia judicial; apercibido 
que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades de la Nación para que por 
sus respectivos dependientes se practiquen diligencias con el 
fin de averiguar el paradero del Juan Peña, y habido que sea 
lo pongan en la cárcel pública de esta capital á mi disposi
ción.

Dada en Sevilla á 21 de Noviembre de 1878.=*Fortunato 
C aña.= E l actuario, por Payela, Antonio de Vera.

S o r b a s .
D. Alfonso XII, por la  gracia de Dios Rey constitucional 

de España, y en su nombre D. Emilio de Castro y Almendros, 
Juez de primera instancia de este partido.

Por el presente edicto, que se publicará en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d ,  se llam a para que se 
presenten en este Juzgado dentro del término de quince dias 
á Francisco Rull Sánchez, vecino de Almería, y Manuel Muñoz 
González, que lo es de Enix, con el objeto de prestar como tes
tigos cierta decleracion en causa crim inal sobre incendio de 
pólvora que tuvo lugar en la mina los Peligros del Campillo de 
Gata, término de Níjar, del que resultó el fallecimiento de José 
Cantón, hijo.

Dado en Sorbas á 12 de Diciembre de 1878.=Em ilio de 
C astro .^P or su mandado, Francisco Fernandez Galera.

So r i a .
D. Pedro Moreno y González, J uez de prim era instancia de 

esta ciudad de Soria y su partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á D. Manuel Al

calde y Oncin, para que en el.térm ino de treinta dias, á con
ta r desde su publicación, comparezca en este Juzgado á fin de 
recibirle declaración de inquirir en Ja causa que se sigue so
bre abusos cometidos por los empleados de la Delegación del 
Banco de España en la recaudación del em préstito de 175 m i
llones de pesetas; bajo apercibimiento que de no hacerlo le 
parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Soria á 14 de Diciembre de 1878.=Pc<f/s M o re n o s  
Por su mandado, Lúeas Marineda.

Sueca.
D. Nicolás G rustan, Juez de prim era instancia de ,Sueca y  

su partido.
Por 1a, presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Di Vi

cente Cebria García, vecino de Cullera, residente en Valencia, 
que vivió en la calle del Padre Tosca, núrn. 23, para que en el 
término de veinte.dias, á contar desde que esta se inserte en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y  Boletín oficial de esta provincia, s e  
presente rejas adentro en las cárceles de este partido y á d is
posición de este Juzgado para recibirle declaración inquisitiva 
y sustanciar la causa que contra cd mismo se instruye por 
xalta de pago de billetes á la casa de Beneficencia; bajo aper
cibimiento de ser declarado rebelde y pararle el perjuicio que 
hubiere lugar.

Dada en Sueca á 30 de Noviembre de 1878.=Nicolás Grus- 
tan .= P o r su mandado, Juan  Martínez Pedros.

T o le d o .
El Licenciado D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales, 

Magistrado de Audiencia de fuera de Madrid y Juez de prime
ra  instancia, en comisión, de este partido.

Por la presente requisitoria se exhorta y ruega á todas las 
Autoridades civiles y m ilitares y á los individuos de la policía 
judicial procedan á la captura y prisión de Niceto Campos y 
González, hijo de Juan y María, natural y vecino de Fuente 
AlbiHo, provincia de Albacete, partido judicial de Casas íba- 
ñez, cuyo actual paradero se ignora, aunque se presume estará 
por dicho punto, soltero, jornalero, sin instrucción, de 17 años 
de edad, procesado por hurto, rem itiéndole por tránsitos caso 
de ser habido á esta cárcel pública; pues en la causa que se le 
sigue así lo tengo acordado.

Dada en Toledo á 6 de Diciembre de !878.=Licenciado Ma
tías R ico .=E l Escribano, Julián  Morales Diaz.

Torrijos.
D. Vicente Cano Manuel, Juez de prim era instancia de esta 

villa de Torrijos y su partido.
Por el presente y único edicto y térm ino de diez dias, con

tados desde la inserción en la G a c e t a  d e  M a d r id , se cita, lla 
ma y emplaza á Paulino Hernández y Tenorio, vecino de 
Fuensalida, para que comparezca en este Juzgado á fin de ha- 
eerle saber una providencia dictada en causa crim inal que en 
el mismo se sigue contra Cándido Sánchez Vallejo por lesio
nes á Segundo Hernández y García, hijo de aquel; pues de no 
verificarlo le parará el perjuicio que hubiere lugar.

Dado en Torrijos á 12 de Diciembre de 1878.=Vicente Cano 
M anuel.=El Escribano, Manuel María de la Varga.

Utrera.
D. Ignacio del Valle y Rodríguez, Licenciado en Ju risp ru 

dencia, Juez municipal, é interino de primera instancia de este 
partido, etc.

Por la presente requisitoria hago saber que en este mi 
Juzgado y Escribanía del que refrenda se sigue causa crim i
nal de oficio sobre robo de alhajas en la iglesia de la villa de 
Los Palacios, que consisten en ocho lám paras de plata, tres 
grandes y cinco medianas; dos ciriales de plata grandes, dos 
ritos de id., un Santo Cristo del mismo metal, con pié de m a
dera como de una cuarta de alto, y sus brazos proporcionados; 
una corona de plata de un Crucificado, con una potencia gran
de y tres potencias pequeñas. Y en su v irtud ruego á todas 
las Autoridades y agentes de policía judicial la práctica de 
cuantas diligencias les sugiere su celo en averiguación del pa
radero de dichas alhajas y aprehensión de sus tenedores.

Al propio tiempo se cita por térm ino de diez dias á la per
sona en cuyo poder se encuentren, segura de que se le admi
n is tra rá  justicia.

Dada en U trera á 6 de Diciembre de 1878.--=Ignacio del 
V alle .=E l actuario, José de Seda.

Valencia.—Mar.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Magistrado de Audiencia 

de fuera de Madrid, Juez de prim era instancia, en comisión, 
del distrito del Mar de esta ciudad de Valencia, y Decano de 
los de igual clase de la m ism a.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á la 
que se conoce con los nombres de P ilar Andrés Bueno y Jose
fa Muñoz, viuda, de 24 años, natural de esta capital, am a de 
casa de prostitución que ha sido de la misma, habitante en 
la calle de la Soledad, núm . 7, piso segundo, para que dentro 
del térm ino de quince dias se presente en este Juzgado á pres
tar declaración en la causa que estoy sustanciando contra la  
misma sobre sustracción de muebles y otros efectos de la per
tenencia de Dolores Jiménez Ayala; bajo apercibimiento que 
de no verificarlo se la declarará rebelde y le parará el perju i
cio que haya lugar.

A la vez encargo á todas las Autoridades, así civiles como 
m ilitares y judiciales, procedan á la busca y captura de la 
expresada sujeta, poniéndola á disposición de es-te Juzgado en 
las cárceles Asilo municipal do esta ciudad caso de q u e  fuese 
habida.

Dada en Valencia á 7 de Diciembre de 1878./.««Gabriel o lía is  
tero Atienza.—Salvador N, Encinas.
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V a l e n c i a . —S e r r a n o s .
D. Vicente de Piniés, Comendador de la Real y d is tinguida  

Orden de Carlos IIT, y Juez de primera ins tancia  del dis tri to  
de Serranos de la ciudad de Valencia.

En vir tud  del presente se llama por edicto á Rafael Solana 
é Ibañez, para  que dentro del término de nueve dias, desde la 
inserción del presente en ei Boletín oficial de la provincia, 
comparezca en este Juzgado, si tuado en el Asilo municipal, á 
p res tar cierta declaración acordada en causa criminal.

Dado en Valencia á 7 de Diciembre de 1878.=Vicente de 
P in ié s .= P o r  su mandado, Arcadio Güel.

D. Vicente de Piniés, Juez de prim era  instancia  del d is
trito de Serranos de esta ciudad de Valencia.

En vir tud  del presente cito y llamo á Juan Doncel y  Don
cel , cabo primero confinado en el destacamento penal de 
San Miguel de los Reyes, n a tu ra l  y vecino del pueblo de 
Iznajar, en la provincia de Córdoba, hijo de Ju an  y Antonia, 
jornalero, soltero, de edad de £3 años, cuyas señas personales 
son: pelo castaño, cejas al peit-, ojos paraos, nariz, cara  y boca 
regulares, barba clara, color seno, e s ta tu ra  cinco piés, para  
que en d  término de treinta días se presente en este Juzgado 
a responde}* en la causa que contra  si mismo se ins tru ye  sobre 
quebrantamiento de condena por haberse fugado de dicho des
tacamento la noche del 4 dei actual, y estar comprendido en 
el núm. £.° del art. de la ley de Enjuiciam iento  cr im ina l.

Y á la vez encargo á todas las Autoridades civiles, ju d i 
ciales y militares procedan á la captura  y detención del refe
rido con finado, presentándole en este Juzgado; y apercibo á  
dicho Duncc-1 que de no comparecer en dicho término le p ara rá  
el perjuicio que haya  lugar.

Dado en Valencia á 7 de Diciembre de 1878-= Vicente de 
Piniés.—Por su mandado, José María Galan.

JUZGADOS MUNI CI PALES.
M a d r i d . - B u e n a v i s t a

a de IJ rru tia ,  Juez municipal del d is tr i to  de 
Buena vista de esta Corle.

Por la presente cito, llamo y emplazo & Eustas io  Alvarez, 
Miguel Arias y Antonio y Juan  AJsina, que han  vivido re s 
pectivamente en la calle de Segovia, núm. 23, cuarto  bajo, 
Paseo de Melancólicos, 0, cuarto  bajo, y Soldado, núm. 8, p r in 
cipa], para que dentro del término do diez dias, contados des
de la publicación de la presente requisitoria  en los periódicos 
oficiales, comparezcan en este Juzgado municipal, sito en la 
Costanilla de la Veterinaria, núm. 5, cuarto bajo, á pres tar  
declaración en el juicio de faltas que contra los mismos y 
Antonio Riesgo se sigue por juegos prohibidos en la plaza de 
Biibao de esta Corte; bajo apercibimiento ele que sin oir les se 
dic tará  la sentencia que corresponda.

Dada en Madrid á 9 de Febrero de d878.=Luis  Bahía  de 
Urrütia.==Lino Villarrubia, Secretario.

NOTICIAS OFICIALES.

B a n c o  d e  B a r c e l o n a .
El domingo ó de Febrero próximo, á Jas diez de la m añana ,  

se celebrará en ei local de este Banco la ju n ta  general ord i
naria  prevenida por Jos es ta tu tos ,  á la que tendrán facultad  
de concurrir ó de hacerse represen tar  por otros accionistas con 
derecho de asistencia los que posean diez ó más acciones con 
tres meses de anticipación á la referida fecha.

Conforme á lo prescrito en clic nos estatu tos,  ocho días éli
tes d é la  propia techa se entregarán  por la Secretaría del e s t a 
blecimiento las papeletas de asistencia á la c itada ju n ta  ge
neral.

Barcelona 30 de Diciembre de iS 7 8 .= P o r  el Banco de B ar
celona, su Administrador, Antonio Es coi ano. X—'836

B o ls a  d e  M a d r i d

Coíizveinn ofícinl áél dio 8 de Enero de 1879, comparada con 
la del día mí feriar.
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í.r-0'er ■>,, r par. ¡ » 1 O viedo.. , , , .  • <?¡g

Nu . , » < » .  114 »  F a l e n c i a . . . .  » 4 i4
¿D j$  ..................  p a r .  s  P a l m a  p«.r »

o s , . » . .  p a r .  x j, P a m p l o n a .  r , p a r .  »
Ú t  r v , , , , ,  ¡ » |  Poidevedr^. . par.

u ' ” . » l L 4  I J R 0 U S . . . . . . . .  par. »
í f l a ^ e a t U ,  p a r ¿  i »  S a l a m a n c a , .  p a r .  »

Ü S i i e i l o ü . . ..  | par. I 3 S. S e b a s t i a i a .  * R4
Uoc'&d- Heai.l R 2 I » S a n ta n d er ... v
r- '-dcb?. . 114 j »  StR .C ruzX ie. * «I*
CoiUña, ,  *. J  par. | » S an tiago ., par. »
Cuenca, e, 0J  8t4 ¡ » S a g o v ia . , , . .  par. *
f crrol , R4  8 » S e v illa .. , . « .  R4 »
ct*roaa { par. | »  Soria . . . . . . , p ^ r .  ®
3 ’j o s   p a r ,  |  » T a r r a g o s ^ , ,  p a r .  r
’ r a - ^ d p . , .  J  R 8  »  T e r u e l . . . . . .  * ^ 1^
?ua'iidajsr«,' Sfi 8 » Toledo  »
h a r o    R4 v T udela ,. , .  t ' 2 »
' u h k , , , ,  j L 2  j V a l e n c i a . , . ,  p a r .  ; n

  « I R 8  S V a l l a d o i i d , .  «\8 »
ute . . . . ____  par. I a j| Yigo.. Ly-s a
u rus Iro Jat.a5 par. I *s ¡ V i t o r i a . . , , .  par. »

p i\ I & {] Zamora.. .  r. ,  par. &
a t  -D  .......... | par. | 9 ¡I ¡g(sr&go.sa.H, ,  R 8 »
L   § p a r .  1 s  ¡

B o lsa s  ex tra& jer& s.
PARÍS  S  DE ENERO*

I 3 por 4 99 €¡x¿m or., . á 44.
a»o I 3 por 4 00 í-a ierter ,- . á »

f 2 por 4 30 «mortizable á »

f £ 11:
Consolidados i n g l e s e s  ^ '*s 95 4116

C am b io s o ü c ia le s  sobr©  p la c a s  e x t r a n je r a s ,
Ló&.dreE,, á 90 dias focha, dins. 47-50. 

i  dias yíjtU, frase. 4*93.

O b s e r v a t o r i o  d e M a d r i d ,

Observaciones meteorológicas del dia  3 de Enero de i  879.

O S£:3Sa&'2UF.A |
4Lira & a f  htuftadad del aire. h

áe! barómetro îgp.MÓHSfao. bírsggiok b
a o ? . i s .  /efucid» ¿ |

m l lU r S .  t a e d o -  ye!a8 eáe lT k m o |{ íe Ic io l°-
CÍd8- |

á á e la m . 74 4*45 0 2 0*2 N . . . . . .  Calm a SNiebla.
9 de la  m. 71 1*53 0 1 0*1 [S. . . .  I d e m . J ld e m .

iS del dia. 710'75 3 1 2*8 ¡S. S O . B risa  . , |C u b ie r to .
8 de la t. 710*14 4 7 4*2 ¡S. S. O . C alm a . |ld e m .
8 de la  t. 71 ü‘63 5‘5 5*0 :0. N. O. B risa . Jjldem .

^  de la  n. 710 70 6*5 6 0 ¡O. S. O. Idem  . .|¿ldem.
T em p era tu ra  m áxim a del s ire , á  la so m b ra ,.  .........  6*3
Idem  m ínim a de i d .   ..........   — 0*8

D ife ren c ia  ...............   7*1
te m p e ra tu ra  m áxim a al sol, á V*7 m etro? de la t ie r r a .  6 7 
Idem  id. den tro  de una esfera de c r is ta l . . . . . . . . . . . . . . .  10*4

D ife re n c ia . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  3‘7

Lluvia en las £4 ú ltim as horas, en m i l í m e t r o s . »

despachos telegrafíeos recibidos en el Observatorio de M adrid 
m ire  el estado atmosférico á las nnem de la m añana en varios  
punios de la  Península él dia  3 de Enero de Í879. [

AMÜEA « Í 3FERA-
barqffiétrica tura | posma hijato estado

LOCALIDADES. m  g? dos cion dsL U I .al n,>ei óel cente- ¡ dsí siels* de la siar
mar ea mi- limalets. ;■ viento, i Nenio.

Simetroí. . 1

S. S ebastian . 760*8 : 17*0 S ............ B r is a .:  C u b ie r to .. T ranqL
B ilbao.. . . . .  761*3 44*6 S     1 V ien to . !Idem  P ie a d a .
O v ie d o * .... ,  760*0 :¡ 14 4 8, O . . .  B risa . C u b ie r to ..!  *
Goruña. (8 h.V. 758*7 j' 14 *4 S. O , .  J  V ien to . í i ’uvíoso . .  P icad a .
S a n tia g o .. .  U 762*5 |  i 1 *5 S. O . . :  Brisa . .  Id em   ----------- »

O porto .. . . . .  !
L i s b o a . , . , , ,  . 768*2 8*6 N. N. E. B r is a . .  C ubierto  . ?ella.
B a d a jo z , , , . .  ! » 8*0 S. E , „. Calma N ie b la . . , .  »

S. Fern. f8h.) 771*0 j 4 0‘i ¡E   C a lm a. C u b ie r to .. P icada.
S e v illa .." .,.. 769*3 9*2 ¡N. O . . ,  íd e m , jld em ...........
T a r ifa    768*8 14*4 \ » Idem  . .  ¡N u b o so .. .  T ranq.*
G ra n a d a ,. . .  769*7 6*8 JE  ídem  D. JCelajes . . .  »

Car la gen a . . .  7 66*3 1 ó * 4___ S _  Brisa . .  |C u b ie r t o . Oleaje.
A lic a n te .. - . ’ 768*7 13*2 N. O . . .  Idem  . .  ¡D espejado. Tranq.*
M u r c i a . , . . .  76 )‘6 5*9 S. O . . . Idem  . .¡C e la jes—  *
V alen c ia .. . .  767‘8 41 *6___ G _____ Idem .. {Despejado. »
P a l m a , . , , .  I S
B a rc e lo n a .,. 76346 10*4 O . . . . . .  V ien to . ¡Casi desp .0 P. oleaj.

f  c ru e l. . . . . .  770*7 — 1 *0 ;S    ; Calm a . .C u b ie r to . .  »
Z arag o za .,» , » 2*6 |N . O . ..!  Idem  . .  ¡ Id e m   »
S o r ia .   ff?66*& 2*3 N. O .». Brisa . .  ^N uboso .... »
B urgos. . . . . . .  768*0 4*4 S. O. . C a lm a . 'Id e m  . . . .  »
V a llad o lid ,, 774*0' 2*0 S. O . . .  B risa .»  CN, n ieb la . »
Salam anca,»  765*5 4*6 *5. O . . .  C a lm a , D espejado. ©

I
M a d rid .» .» , 7 74*9 0*1 ;S ____ _ C alm a. N iebla . . .  »
E sco ria l,,» ., 772*2 4*6 ÍN. N. O. I d e m . .  N u b o s o .. . ]  »
C iudad-R eal. 773*2 4*8 -S. E . . .  Id e m .»  N ieb la . . . !  ©
A lb a c e te . . . ,  7 7 ro  0*0 O 'B r is a , .  N u b o s o . . . !  »

ém  HcTr@o« .. t-c i
Según los p artes  recibidos, ay er llovió en A vila, Cáceres, L ogroño, 

Lago, F alencia , Segovia, V alladolid  y  Z am ora.

Ayuntamiento constitucional de Madrid
Bel parte remitido en este día por l<i Intervención del Mercado de 

granos y nota de precios de artículos de condumo, resulta lo siguiente:
Carne de vaca, de 4B á 4F pesetas la arroba, Y á 1*35 el kilógramo. 
lU:in do oarnere, ¿ 0*75 pe&?tas la libra, y  á N50 el kjlógramo,

Despojos de cerdo, de 11 á 12*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la  
libra, y  de 4 06 á 1*29 el kilógramo.

Tocino añejo, de 49 á 26 pesetas la arroba; de 0*90 á 0*94 la  libra, 
y  de 4 ‘93 á 2*02 el kilógramo.

Idem fresco, de 17 á 4 8 pesetas la arroba; de 0*72 á 0*84 la libra, 
y  de 1*55 á 4*75 el kilógramo.

Idem en canal, de 16 á 17*75 pesetas la arroba.
Lomo, de 4 á 4*4 2 pesetas la libra, y  de 2*15 á 2*41 el kilógramo. 
Jamón, de 39 á 35 pesetas la arroba; de 4*25 á 4*75 la  libra, y  de 

ST>9 á 3*80 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*42 á 0*46, y  de 0‘4b á 0*52 pesetas el kiló

gramo.
Garbanzos, de 6 á 4 4*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*59 la libra, 

y  de 0*54 á 4 ‘28 el kilógramo.
Judías, de 5*50 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la  libra, y  

de 0*54 á 0*70 el kilógramo.
Arroz, de 6 á 8*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*37 la libra, y  de 

0*54 á 0*70 el kilógramo.
Lentejas, de 5*50 á 6*50 pesetas la arroba; de 0*25 á 0*29 la librai 

y de 0*54 á 0*63 el kilógramo,
Carbón vegetal, á 4‘75 pesetas la arroba, y  á 0*4 5 e l kilógramo. 
Idem mineral, á 4 ‘25 pesetas la arroba, y  á 0*4 4 el kilógramo.
Cok, á una peseta la arroba, y  á 0*09 el kilógramo.
Jabón, de 44 á 42*50 pesetas la arroba; de 0*50 á 0*60 la libra, y

de 4*06 á 4‘29 el kilógramo.
Patatas, de 4*25 á 4*50 pesetas la arroba; de 0*08 á 0*44 la libra, y  

de 0*4 3 á 0*49 el kilógramo.
Aceite, de 16*50 á 4 7*50 pesetas la arroba; de 0*60 á 0*66 la libra, y 

de 43*50 á 4 4*70 el decalitro.
Vino, de 6*50 á 4 0 pesetas la arroba; de 0*23 á 0*35 el cuartillo, y

de 4*55 á 6*93 el decálitro.
Petróleo, á 0*38 pesetas el cuartillo, y  á 7'52 el decálitro.
Trigo, precio medio, á 4 3*96 pesetas la fanega, y  á 25*26 el heetó- 

litro.
Cebada, precio medio, á 7*90 pesetas la fanega, y  á 44*29 el heetó« 

litro.

N o t a . Heses degolladas en el dia de a yer .— Vacas, 464.-—Carne
ros, 344.—Terneras, 90.—Cerdos, 494.—Total, 792.

Su peso en lib r a s .. .  4 4 3.612.—Idem en kilógram os. • • 52.003.

Estado de los productos recaudados en esta capital en él dia 
de ayer por arbitrios sobre artículos de consumo.

waaagmwrva:i,iMiwiiiw iiiin    bwhi— w h i iib— w i i m mu in       

PUNTOS DE RECAUDACION. Pt§. CéntS. PUNTOS DE RECAUDACION. Pt$0 CéntS«

f ’o led o ,»® *eW«<>®0 ®e»c /<.308‘60 Fábricas de cervezas:
Segoviau.. .o . .*•*••<>* 4.410 67 primera quincena.. »
Nor t e. . 6 . 4 6 7 * 5 4  Pozos de hielo intervJ » 
Bilbáo0»Bese. e í , !I900c 4 508*41 Fábrica de gas, cok y 1
Aragón.. »aetoe. , COOi 965*78 residuos. . . . . ,¡ »
Valencia. o 5.782 54 Mataderos.» „ * e 0. co» J  4 5.360*30
Mediodía*, *. „ s „. e 0 * e t 24.439 36 j
Correos»es»»e. e» .&0,. 51 ‘63 Total*.0O. . c0, J  55.694*53

Lo que se anuncia ai público para su conocim iento.
Madrid 3 de Enero de 4 879.—El Alcalde, Marqués de Torneros,

vinrln rlol Villar*

PARTE NO  OFICIAL-
INTERIOR.

MADRID.— La Conferencia agrícola correspondiente al 
dia de mañana se halla á cargo del Ingeniero de Minas 
D. Justo M. Lunas, y versará sobre el análisis de las ceni
zas de los vegetales.

ADVERTENCIA.

Los señores suscritores de provincias que remi
tan en pago de sus suscriciones talones expedidos 
por la Sociedad del Timbre deberán acompañar al 
mismo tiempo el importe del 2 por 100 de la canti
dad girada para cubrir el descuento que dichos va
lores tienen á su cobro, puesto que esta Administra
ción ha de percibir íntegro el precio de las suscri
ciones, y no dará cumplimiento á los pedidos cuyos 
pagos carezcan de este requisito.

SANTOS  DEL DIA.

San Aquilino, m á r tir ; San Timoteo, Obispo; Sania Benita, 
virgen, y  San Rigoberto.

Cuarenta Horas en la parroquia de Santa María.

ESPECTÁCULOS.

TEATRO R EA L.—A las ocho de la noche.—T urno  par .— 
La A fricana .

TEATRO ESPAÑOL.—A las ocho y m edia .—Don Alvaro ó 
la fuerza del sino.

TEATRO DE LA  ZARZUELA.—A las ocho y media —El 
salto del pasiego.

TEATRO DE APOLO.—A las ocho y media.— El nudo 
gordiano.— Un nudo morrocotudo.— Guzman el Bueno.

TEATRO DE LA C O M E D IA .-A  las ocho y  media.—Sole
dad.—Baile .—El turrón m inisterial.

TEATRO DE VARIEDADES.—A las 'ocho y  m e d i a . - Ce
cilio .— A prim era  sangre. — El marido y  la m ujer. — Cortarse 
la coleta.

TEA TRO -SA LON  ESLAVA.—A las ocho. — Un novio con 
patatas.—El nudo corredizo.—La muñeca.—Por meterse él tiem 
po en agua.—Baile.

TEA TRO  MARTIN.—A las ocho y media .—El nacim iento  
del Mesías y la degollación de ¡os Inocentes.

SALONES DE CAPELLA N ES. — La Sociedad Valentino 
celebra baile de m áscaras de nueve de la  noche á tres  de la 
m adrugada.

Academia de patines, de diez á doce y de dos á cuatro.


